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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Apellidos:

GARCIA GONZALEZ

Nombre

LAURA

N.t.F]0.N.t./N.r.E.

44138852N

Fecha Nacimiento

30/031974

Se)o:

MUJER

oomicilio, c¿lle o plaze:

C/GENERAL JAUREGIs 2I

Código Postal

20003

Localidad y Provincra

DONOSTIA SAN SEBASTIAN (DONOSTIA SAN SEBASTI)

TIPO DE TARJETA DE cRÉOlfo: VISA EARCLAYcARD roENTrFrcADoR UNrCO DE CUENTA 41188706216,11646

Tom¡dordel to

La persona idenlificada anteriomente ha decidido contatar (en calidad de Tomador/AseguÉdo) un seguro de protección de pagos pam as contjngencias de Fallecimiento,
lncapacidad Pemanenle Absoluta, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospital¡zación con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A, lodo ello con aneglo a los

¿ los 1érm nos en las Condiciones Geoerales PadcLr ares de os conlr¿tos de teséñedos a conlinuáción

Cuent¿ corr¡ente de domiciliación del r€cibo de I La m sma asoc ada a la de cÉdito

El seguro lomará efecto er el momento en que el cliente haga uso del saldo d¡spuesto de la tarjeta y se cobre Ia primera prima.
El prese¡te contrato se rige por las CoND|C|Oi{ES GENERALES, por las CONDICIoNES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la
Ent¡dad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y erecto por separado, Las cláusulas de las
CONDICIoNES GENERALES son desarrolladas y, en su caso! mod¡ficadas por estas CoNolclol,{ES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establec¡do en las CONoICIONES GENERALES y lo pactado er las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salyo que dicha
discrepancia der¡ve de pactos qontra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derechq.
Conforme a los art¡culos 122 y 124 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de nov¡embre de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de entidades aseguradoras y
reaseguradoras elAsegurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con anteriofidad a la presentE declaración, las notas inlormatjvas redactadas de
forma clara y precisa en relación tanto al seguro de Vida que cubre las contingencias de Fallec¡mienlo e lncapacidad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las contingenc¡as de Desempleo, Hospital¡¿ación e lncapac¡dad lemporal, con las s¡gu¡entes rúbricas "Nota lnformat¡va Seguro protección de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnformativa Seguro Protección de Pagos Vida Tarjetas" respect¡vamente, constando asimismo en estas Condiciones
Parliculares, los extremos ex¡gidos pof los menc¡onados articulos. lgualmente declara que ha obtenido exclusivamente un asesoram¡ento del mediador
de la pól¡za y que ha rec¡b¡do con carácter prey¡o a la contratación del seguro la documentación relerida al mediador prevista en los articulos 42 y 43 de la
Ley de Mediac¡ón.
El Tomador y/o Asegurado con aíeglo a la Ley Orgánica de Protección de oatos 111999 cons¡ente que la referida Aseguradora, lleve a efecto el

tratam¡ento de sus datos personales reseñados en este documento con arreglg a las declaraciones que a tales electos suscribe el Tomadgr/Asegurado en
pág¡nas s¡guientes de este documentg. Asim¡smg el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su fima las "Cond¡ciones Generales" y las

"Condiciones Part¡culares" de la póliza de CNP PARTNERS, que f¡guran anexas a ssle cond¡cionado.

Hecho por duplicado, en l,4adrd a 14 de MARzo de 2017

EL IOI'AOOruASEGURADO CNP PARINIRS DÉSEGUROSY REASEGUROS. S,A

oTooooo Sg37

PÓLIZA DE CNP PARTNERS No:20,144
Fecha de Solicitud: 08i 03/2017 Durac¡ón del Sequro: l\¡ensual Renoyable Fecha de Solicitud:08/03/2017 Duración del Seguro: lt¡ensual Renovable

60 dias

Capilal Asegurado mensual i2% del sáldo pendienls de pago á la fecha de ]iquilación
mensua de lá nmedialamente añiercra l¡ lecha de dels ¡ eslro

Préslaciói [,]áxima

Catencia lnicial:

Capia Máxrnro

Capital ltláximo

Carenoa lnicial

Prestación Máximal

1.500 Euros/mensuales

I 500 Euros/mensuales

caRANlias coNTRATA0AS:
F¿ lecir¡renlo e ncap€c dad Permanente Absoiuta por enfernredad o acc denle

CAPITAL ASEGURADO CONTRATADO:

Elsaldo pendienle de pago en e mome.lo de producirse elsrnieslro

lncapacid¿d Temporal: Trabajadorcs
por cuenta prcpia, funcio¡ários
públicos o po¡cuenla ajena con
independencia de la relación laboral.

De3empleor Trabajadores por orenla
alena con conlrato indefi¡Ho de

duración supeñor o Eual a6meses
con jomada iaboral ir.lual o superior a

13 horas semanales. Exceplo
Funcronarios Públicos.

10 cLolas conseculivas l
18 a temas

10 cuolas córséculives /
18 altemas

30 días
0 diasen ceso ds

Preslació¡ Máxima
10 cuolas consecutivás /
lSeltemas

Cap:a Liaximo 1 500 Euros/mensu¿les

lHospilal'rzación: Trab€iadores por

I cuenh propia, funcionanos Eiblic¡s o

I por cuenh apna con rndependencia

I de b r€laoón labo€l

I lgualmente estáran cubÉrtos por la

lgamnlia de hospilalización los

I TomadorcYAsegur¿dos que en el

I rDmento delsiniestro no des€mpeñen

I una actvidad prcfesonái r€r¡unerede.

caprraL aSEGURADo MAtMo coNTRAfaDo:
Quiice mil (15.000) euros

Carenci¿ lnicia
15 dias
0 diasén caso de acsdenlE

BENEFICIARIOST Wizmk Bank S.A con c¿rácter Íevoc¿ble BENEFICIARIOS: WZink Bank. S A. con carácier irevoceble

Modalid¿d de Prim¿: Prima l\{ensual l'!odal¡dad de Prima: Prima l,,4ensual

Nombre Mediado[ WZink lvediador operador de Ba¡ca Seguros Vinculado SA.IJ Nombre nediador: WZ nk l\¡ediador Operador de Banc¡ Seguros Vinculado, S.A.U

c¡¡pFARTñERSOESEGLJñOSYRaASEOJRoS SA -arOciárdano f0-E P&ro-23023MAoRD¡ESFA¡rA) Tr3a9r5243400tr3¡9r5?13lClMdpparirElu
FMó¿Mád¡dbft4319brc3981*3dÉrLbrcd€SEEdadFloo195[qó¡r3323¡m{.NlFA235:]'{3¡5aaÉAdñÉDGSFFC0559Gm01
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

IIOTSRE OE LA ASEGURADORA: CNP PARÍ NERS DE SEGUROS Y s.a.dm.ldáádcEhaidranor0, P1ánü2,.Er P¡ld. 26023 Mel¡d(Espaial AÍURALEZA OEL RIESGO CUB]ER,IO [úa

LEGISLACION APLICABLE
El pres¿nt€ contrelo de seguro se encuent a sometdo a la Ley 50/1980, de I de Oclubre.
de Conralo de Seguro. de l¿ Ley 20/2015 oe ordelaciol sJpen,isron y sovelcE de as
enbdades asegJrado.as, as. corro e Real Decrelo 1060.2015 de ordenác'on. sJperv sor y
sovelcá de las enttdedes aseaJradoras v disoosc,ores concordanles y se regr¿ po. o
corvenido eq l¿ poliT¿ / er los ésE tes dócumenlos corkactuales
El conlo' de la ¿crvrdao de la ErtÉad asegrradora. CNe PARTNERS de SegJros y
ReasegJros S A (en aoe a¡le CNo PARTNERS). con do"licilio er [¡¿dio, C/ Ocha-ndiárd
n" 10. @resoonde ¿ a Drrecaror Ge1€r¿lde Seourcs v Fordos de Pensiones deoendÉnle
del l\,{in slerio oe Econom,a y Compet ,/d¿d d€r Esradcí Español
PRELIIIINAR, DEFINICIONES
Entid¿d Aseguradora: E'td¿d que. ¿ c¿nbo de ¿ prma, asrme lá cobertura de lesao
objelo de esle confalo y gar¿nl ¿á 6 pago de Es presracio^es que conespo rda mn areg,o
a las condicrones de r¡isr¡o
Tomado¡ del Seguto: Pe6o"¿ qJe susclDe e'coltralo de ssqr.o y as-me sLs
obLiqaoones. excepro las que po'sJ rau? e¿¿ deban se'asL_lidas poi e Asilgu?do
Asegur¡do: Es la persona ''gca sobe l¿ qJe recae el resqo. En gsle c¿so será elulJ,a. oe
la l¿4ela eFritda por WizirL Ba"k S A y qre debeé se'resderle er Espaiá lener Jná
ed¿d sulerio. o qua a 18 años e 

'nferc. 
a 65 ¿ños en e nome.lo de corl'alacDn de a

póiza , que se é¡cuenfa fabalanoo remune'adame_te e1 Españ¿ dado óe ará ei l¿
Segurid¿d Socia Vulu¿/dad o Montepro o,'1srÍucror ara,og¿.
Benaficiario: Wi¿nk Bank. S.A. con caÍrter irevocáble.
Cap¡tal Aregundoi Calrdad esláb.ecda er las C,ond'cores PaícJarcs que rep.esenlá
e limte de l, orestació¡ ¿e CNP PARTNFRS
Fallec¡m¡entdi Pédida de la yda debidamenle ¿credilad¿ po¡ cefific€do médico de
defunción o deciaracióf de alsenca.
lncapacidad Pemanente Absoluta: La s'luación fsrca t'reversibp cor§t¿Lada
"ledic¿T€.rle provoc¿d¡ po¡ cu¿que'c¿usa orig rada ndependierlemelre de la volunt¿d
del Asegurado y derernina¡le de la lot¿l neprilud de msno para el -tarlen n,enlo
peñnanenle de loda aclivrdad labora o p¡olesional y que debe ser d agnoslicada por un
mMico de lá Seou¡dad Socialo asinrilado
PRtMERA. BAsEs oEL cot{TRATo
Los datos que conslan er las ColdcDles Páncu¿?s y Gererales de esl¿ poh¿a as
como. er sJ c¿so, lá so ic lud de seg Jro y d€m¿s decler¿ciones oe Tonado' y Asegu ?do,
lomán la bás€ de esle cónt¡áto de séoum
E, Tom¿do, de segurc poor¿ €clanal a C\P PARTNERS e1 elpazo de ur mes ¿ mnlar
desde la erlreg¿ de lá polza. pára que subs¿ne as d screp¿1cÉs existentes enlre esla / la
Soic.tud de segu! o las causLás colr'endas 'r¿rscLñdo dcto p,azo sn efectu¿r la
reca¡rEcón, se est¿rá ¿ b dEpuestoen t¿ póli¿a.
SEGUNDA, OBJEIO OEL SEGURO,
Mienkas se encLlentre en vigor el prcsenle conlraio, e seguro cubre e Fallecimienlo e
lncapacidad Permanenle Absolula por enlermedad o accdente. CNP PARTNERS iquid¿é
en caso de que se prcduzca un sinleslro cubredo, el saldo pendienle de pago en el
mome¡lo de producrse el smiestro, con el lim e máx mo de 15.000 eums. En el supueslo
de lallecimboto si a fecha de rq uidación de la preslación el saldo pend enle hub era sido
sal¡sfecho por los heredems, el impone de la preslación será translendo por W¿nk Bank,
SA. a los mismos
TERCERA, CONOICIONES PARA CONTRATAR
Es la persona fisica sobrc a que recae el riesgo, E¡ este caso será eltrtular de la t¿aieta
e"rilida po'WZnk Bank. SA y qJe deber¿ ser residenle en España tener una ed¿d
superoroguelá'8añoserrleno'a65¿ioselelÍroI€nlodeco_rralacióldelapoi¿¿
CUARTA, LIMTÍACIOTIES Y EXCLUSIOI{ES.
oueda- e{cludosde la cobé1u? dBlpresente segu!,os sigu'e1tes srnÉskos
F¡llecim¡ento:
lF--For sur-rcidio dal asogurado ocurido dontro dol pdmer año cont do desde la

lécha de toma de efecto delconlrato.
2) Si el Fallec¡mierto se prcdujere como consecuenc¡a de ona enfemedad

conocida por el Tomador o por el Asegurado con ante o dad a la celebración
del prBente contr¡to, que ¡o haya s¡do debid¡mente declarada a la Enl¡dad
Aseouradora.

lñ.¿o¿ci¿¿d PémanEnté v Absólutá:
il-tas-ñieryeñéiones qüñrqE¡s y tratamientos médicos demafldados por el

A6eguHdo €rclusivamente por rázones e6télice6, Eiempre que no se deban á
secuelas de áccidentes. ásí coño l¡s leBiores o enlemedades cáusádás
volunl¡íameotd por 6l As€gurádo.

2l Las prcducid¡s cuando 6lAiegurado sa encuentra bajo la inlluoncia de alcohol
en l¿ s6r0re, drogas tóricas o estupefaciénles ño prescítos médiaamentei los
que ocuran en e§t¡do de pertuóación mental, sonambulismo o en desafío,
lucha o riña, erccpto ca3o probado de leqít¡ma derensai a3í como 1o3 derivados
de una actr¡ación delicti!a delAsagurado. darlarada jud¡c ialmente.

3) Cu¡lqoier enfermedad, dolenciá, lesión o estado cuando el Asegurado hay¿
rec¡b¡do di¡gnóst¡co y/o lratam¡enlo en loB 12 meses snter¡ores al in¡cio de la
cobertura de la presente pól¡za,

4) Las c¿usadas por teremotos, erupciones volcán¡cas, ¡nundaciones, rad¡ac¡ón
nucleár o conl¡minación radi¿ctiye, guerrá6, declaradás o no y lenómenos de
carácler tenorista ¡ii como cuálquier olro feñórheno de neturaleza sisñice o
meleorolooicá de cárácte¡ erkaordinerio-

5) Les derivá:das de la perticipáción del Asegurádo eñ caffereG de vehiculos e
molor y las que r6uften de la prácüca de cualquier deponé prof*ion.l y las
oc¿sionad8 por l¡ conducc¡ón de vehiculos a motor si el Asegurado no está en
poses¡ón de l¿ autori¿ación administratrva corespondiente y. en cualquier caso,
los derivados del uso de motocicletas, sea como conductor o como ocupánte, y
les aceec¡dáE duÉnte viajes subma¡inos o de erylorac¡ón, asi como los do
ávhción, ercepto como pásaieroE dc lin€es comercial€s, y 6n genoral todes
equ.llas ocuÍidas como con6€cu.nci, de l¿ pañiclp¿ción de¡Asequrado en todo
ecto notoriemant€ poligroso (exccpto s¡sa rata de salvat unavida humáná).

Además, se encuenlran exclurdo3 los desgos eItñordin¡rios cub¡elos por el
Consorc¡o de Coñpens¿ción de Seguros.
QUII{TA- PRIiIAS
-a pnma delsegum es nensua y su,-rpofe se'¿ e resLllado de ¿pl,ca mensLalerle
0,2'1¿72% sob€ el saldo p€ndÉ1le exrslerle (rmpuestos y ?c¿rgús incluidos) eru*nle en
l¿ rlt,Ta fecl¿ de lEUoacio_ mensJa de,¿ la,lera de cred'to que se ha/a rea'zado.
Er e s-püesto er que los rr¡pueflos. eqahe.le epe'c-libes, que q?var l¿ pin¿ de
seguo aLtmenlen o disminuyan. la prima se verá aumentada o disminu da er la msma
prop0roon.

SEXTA, TOI.IA DE EFECTO
La ooh¿a lonara eleclo. r-a ee¿ -¿y¿ sioo sJscrt¿ po'e Tom¿00,, a pali'de ¿s 24 ho ¿s
de ia fech¿ de Éaqo dei rec bo de Dnir,a

sEpr a. DURAcÉN DEL SEGURo y DE LAs GARANTias
El Segu.o 1e-dra üra dJ'¿oon nensJal co1 €novacior aJtolálica sieTp? que se
encLellre vge_!e e conl?lo de Iaqela de cddilo asoctado a esle seq-m \o óbslaite se
exl.igur¿ e sequro y las coberluras ces¿¿1 Do'el Fallecime-lo o a lc¡Dacid¿d
Pem¿ne^le Abso Jta oel Asegur¡oo. por c¿ncel¿cól del conkato de ta'letá oe créd1o
asociado a esle sequro o al fr¿li7ar la 1ens"¿lioad de seq.ro er la que el Aseqr-ado
háya cumpldo bs 65 eños de edad
De acuedo con lo estáblecido eo el srt¡culo 22 de la Léy de Contrato de S¿gurc ¡as
pades puedeí oponor§o e lá pnirrogá delcontrato med¡añte un¿ notil¡c¿ción elcrita a
la otr¡ párl€,ofectuada con un plazo de dos meses de antic¡pación a la corclusión dél
periodo del soquro 6n curso, cuando la ooos¡c¡ón a la oróriooa sea e¡ercilads oor lá
Entidad A3eguiador¿i o bien con un mds de.ntelación cuándo la opos¡ció¡i.l¿
póroga sea ejecut¿da por el Tomador/Aségurado
ocrava. DEREcHo DE REscsÉN UNTLATERAL
El fomador tiene la fucult¡d de resolve¡ unilateralmente el contÉto conforme e lo
previsto en articulo 83 al de la Ley de Contmto de §oguro. A tal áfocto, deb6rá
diriqirse Dor escdto a CNP PARTNERS o Dor telélono en el número dé Wizink
Mediador operador de Banca Seguros V¡nculádo, S.A.U. 91 836 36 36, en .l plazo d€
30 dias naturales sigu¡entei a la fecha en que le háya s¡do entrag¡da le pol¡ze,
produciendo sus eleclos desde el primer di. hábil laborable eñ Maddd siguiente a la
recepción por parte de CNP PARTIIERS devolviéndosele al Tomador la priina pag.da,
6¡n repercutirle ningún gasto nicom¡s¡ón adicional.
NOVENA, [IOOIFICACIONES DEL SEGURO
Por las ca racleristicas de la pólrz¿ no se adrniten modillcacrones dels€guro.
DÉcri,ta. M0DrFrcactoNES 0EL RIESGo
PodÉ considerárse qLre eriste agravación de riesgo, cusndo se prcduzcan cambios
en le profesión, reEidenciá o, en su caso, activldad deporliva que suponqa una
situ¡ción más p6lig¡osa para la v¡dá o lá selud, resfiecto de las iñicialmenle
declamdas por el fom¿dor.AB€guÉdo en el cuestioná o fácilitado por lá Entided
Aseguradoñ para tal l¡n, 6l cuel se obligá a poñer eñ conocimiento de h Enlidad
As€gurado6 dicha3 circurstancia6 pudiándo ósta of€ctuer. si proced6. una nüeva
l¿r¡ficac¡ón de lá oñm, o recharodelnuevo dasoo .stáblocido. En álsuDuesto de due
se produjese el ñch.zo de la nueva 3itt¡ac¡ór de ñe3qo del fuetüradó, esté deiáría
de est¿r cubierto por las galantias descñt¿s en el prese¡te co¡dicionado dáldosé
por l¡nalizado el seguro,
UNDÉctMA. DocuitENTACÉt/ paRA EL pAGo oE pREsrActoNEs
Se prccisará la sigurente documenlación par¿ el ebono de á prcstaoón por lallecimieñto:- Copia leglble de DNI/NIE delAsegurEdo (anverso y reve¡so)' Cerlificado literalde Detunción.- Hrsto¡al cli¡ico o Cerllficado médico expedido por qu én haya as§1ido al Asegurado

do¡de se €coja anlecedpnles peBoraes olge' 'ecla de daqnost(o eloluc,ór /
ralu¿e2á de la erferredad o ¡ccdenle que causo el fallecimiello o er sJ c¿so
leslmolo de ás d,ige"c¡s ,udiciales o documerlacron acred t¿t,/a s, esle hub.era
sr00 por accr0enle. Cerl írcado em lido po. ,a e.lBad bá1can¿ el la qre se ¿credile el sa do peloenle de
la t¿riela e¡ la fecha de ocunencÉ delsrniestro

Todos 1o3 justificantes documsnt¿los habr.n d6 prcs.ntarce d.bidam€nl.
leg¡l¡zados, safuo qua la Ent¡dad Aseguradora no lo considere preciso. La Erüdad
Aseguradora Be reseN¡ el derecho de solicilar docunrertac¡ón adicional a la
mencionada preyiamente y de condicionar el pago afeclivo de la9 prestaciones a su
recepciófl cuando esta ¡oform¿cióo ad¡c¡onal fuer¿ prec¡sa ¿ fin de: (l) ve l¡c¡r el
derecho del Benelici¿ío a percibir la prestación y de {ll) determ¡nar e[ tral8miento
liscál que lá Entidád Asegur¿dord deba aplicar o las actuaciones que ésta deba lleyar
a c¿bo con objeto de.¡cluir cualquier responsabilidad de índole fiscal que pudiera
s6¡lé d€ epliceción eñ 6u calid¡d de peqedorde lá pcsl¡ción.
El caso de lncapacidad Permen€nte Absolule por cJ¿lquer cáusa oel Asegu?oo se
precsara:
- CopÉ leq ble de DNI/NIE delasegJr¿do ta'verso y everso).- Reso[,cio- de lrcapacdad er rda po. a Segurdad Soc al,r oq¿nismo corpebnE- H slo-lal clinico o Cerl'icado náj co exped do por qLé1 laya ¿sisrido ¿l Asegur¿do

dorde se €coia al'e,rederles pesonabs orqen,lpcha de dÉqnóstrm eloJcór y

nalurale¡á de e enfefieoad o acrde-te q.re c¿uso la invdl¡e/ o er s¡ c¿so
leslr"loño de las d,roe^cás udicrales o ooc.Te4lacor acfed[ál ¿a s,esle nlbe?
srdo por accrde¡le -

. Cerl',caoo e"lrlroo porra eitdad bancJna er la qüe se acedrle elsa,oo pendre.le de
la tanet¿ en la fech¿ de o¿une¡¿ra delsnrestír

Tmos los',Jstfcanles doc.Jr¡enláles nebr¿n de olEsenl¿rse deotd¿menle Éoáládos s¿lvo
que a Enr'dad AreqJraoora ro lo corside'e preiiso
Comprcbación de a lncapacdad:
Se elecluará de rLluo acJe'do en'e l¿ E¡ldad Aqegu¡adora y el Asegur¿do o, er sLl

de'eclo. cor bs Beneli.raros De ¡o alca¡7a.se acu.rdo e'1re las pales, és1as acuprd¿n
somelerse al p-oced nÉ r'o de coFp¡obacio- per c,a eslab ecdo en e arl c" lo 38 de la Ley
délCóntretó d.a Séoxó
La Enlided Aseguiádorá se reserva elderecho de solicit¡r documentac¡ón adic¡onala
lá mencionádá pr€viamente y de condicion¿r el pago electivo de la6 preEtacione6 a su
recepción cu¿ndo est¡ informacbn adicional fuera prcciia a f¡n de: (l) vedf¡car el
derecho del Beneliciario a perc¡bir la preslación y de (ll) deteínina. el tratamiento
fiscalque la Entidad Aseguradord deba apl¡car o las actuaciones que ésta deba lleyar
a cabo con objeto de excluir cualqu¡er responsabilidád de indole fiscai que pudiera
se € d6 eplicación en su celidad de pagador de le prestac¡ón.

oEc[¡osEGUr{oA, PREscRtPctó¡t
E plazo de prescaipciói de los derechos que se derilen del presenle mntralo será de cinco
años contados a pañirde dia en que pudreon ejercitarse.

OECIi{OTERCERA, f RIBUTOS
Los mpuestos y rccargos qle se deban por razón de esle conlralo tÍibutará¡ conloame a la
leg slacón vgenle en cada momenlo siendo por cuenta del Tomador/A§agur¡do o de

los Eeneficiarjo3 resún proceda,

\tnAcc:0ó7q07
o r0 E PLanlo 260?3 MADR O IESPAHA) - I .34915243¿00 F
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oEcIMocUARf A. JURISDICcIÓN
El p€sente corlralo qLgda so¡'rBtdo e la _Jrsorccior espaaoa y. derlro de ellá. sera IUe¿
como€rente oárá er conocrmiento de las acaiones deriv¿das de mismo el del dom,c,ro
deltor¿dor.Asegurado. a cuyo etedo este desqr¿? un dor.clo er Esoe,ie el caso de
que elsuyo estuviese siluadoen e extraniero

oEcrMooutNTA. cLAusuLA oE INDEMNtzAcÉr{. poR EL coNsoRcto DE
COMPENSACIOTI DE SEGUROS OE LAS PERDIDAS DERIVAOAS OE
ACONTECII'IENIOS EXIRAOROINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS.
De mrlor,ndao con ,o esl¿blecdo en el rexto €'Jldido de Esl¿uh legar del Conso( o
de Conpens¡con de SeqJros. aprooado por el Rea Decrelo LegElatvo 7/2004. de 29 de
oclubre el torador de un confalo de segum de los que deben obli0atoñamente
rncorpor¿'reca¡qo a'a,/o'de e cilao¿ enldad pubhca erp€sáial te_e la lacutad de
mlve'rr a @beñur¿ de los nesgos erl'¿ordinalos cor cJalqLÉr enhdad asegurado?
que reira l¿s cond co]es exigd¿s por le legrsacór vigerte.
Las ndernr¿acrones denvad¿s de s,1,estos prodJcidos por ¿conlecrm,e.los
exraodi"aros acaecoos er Espaae o en el e{karF.o. cuando Blasegur¿do lerg¿ su
resrderc¡a l-¡brlual e. Espaia. se.an pag¿das por'e, Corrso'co de Cómpe1s¿có'r de
SeoL ms cuardo e to'lador lLbrese s¿l sfecho ios corespold enles recagos ¿ sr fa\,or y
se 

"produie€ alquna de las squrenles srluaciones:
a) oLe e nesqo exhordr¡ario cub,elo po'erConsoroo de Corpels¿cón de S€guros
no eslé a'lpa?do po,la polza de seqlromrlral¡da mn la erld¿d ¿sequradora
b) Que, aL 1 estando ar.parádo po' d cl á pol.?a de segu,o. as ob qáoones de la entdad
asegu'adora no pJdEr¿r ser c"mphd¿s po'haber sdo dec¿rada ludcia ^re1le er
concJ3o o por eslar suFla a Jr procedrnello de ,qJ dáoó. .nle-venrda o asJmea por

E" 
"d;;üt;;""é##í;ilon"-¿""-#iá, ,*.rr,, .J ácrJácó. a o d,soJesro en et

mercronado Estáub h¿ pr ¿ Ley 5¡/1980. d€ I de octub€. de Conr.aro oe Sequo
er el Req¡menlo de sequ,o de rcsqos exkaord-ários apobado por e.Real oecreb
300/200¿ oe 20 de febrero y el l¿s disposicrores corplemelrái¿s
RESUIiIEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACOI{TECIMIEIfIOS EXTRAOROINARIOS CUBIERIOS
a) Los siguenEs {erómeros de la laurde¿á leremolos y "raenolos' .nundacores
exl?oror¿1as rrcludrs las p'oduüdas po' embáres de mar; e'Jpoones volcanrcas
lempestad clclonrca ¿lrplca (nclryendo los verlos exlráordr%1os de rachas supenores ts
' m !,rh y los lornádos) 

' 
caidas de cue'pos sider¿les y ae.olitos

b) Los ocasrorados volertánErle co"io consecuencia de terorismo. rebehor, sed con
mo|n y lumullo popul¿r
c) Hecros o acluacrores de las Fuerzas Armades o de las Fuerz¿s y CLepos de
S€gurided en liempo de paz.
Los lenomenos amtoslencos v s smtms oe eruDcrones volc¿nl(¿s v ¿ ca oa de cLemos
side'áes se cerlilcá?n, a 1sl¿rc,a oel Coriso.úo de Corpeñsauron oe Seq¡ros
med,¿nte n'o'mes eeedidos por la Aqencra Eslal¿l oe [rereorololre (AEt¡Et), e
lnsrrulo Geoqralco \ac.olal y los deaás ogans^1os públcos corpetenres en l¿
-'ralene El os cesos de amnlecrrrerlos Oe cáracter pohlco o soúÉ, ¿s, como en et
sLpJesto de o¿ros poducrdos po'tecros o acUácones de las FJer¿¿s {ñadas o de
l¿, Fuer¿as o C"e?os de SegJldad er lÉ1po de paz. el Corsorco de Compersacór
de SeqJrDs podrá 

"c¿b¿r 
de los ó!aros tursd ccora es y admr^ slratvos competenles

infomáció¡ sobrc los hechos ac¿ecidos
RtESG0S EXCLUtD0S
a)Lo6 quá no d.n lugara iñdemnización según la Ley d6 Contrato d€ Seguro.
b) Los ocasionados en peFonas aseguradas por contÉto de seguro distinto ¿
¿qi¡ellos en que es obligatorio el recárgo e f¿vor del Con3orcio de Compensación
de Seguros.
c) Los producidos por confliclos ármádos, aunque no haya precedido la
declaración oficiál de quear¿.
dl Lo6 dedyedos d€ le en€Bia nuclear. s¡n p€¡juicio dG lo eEteblecido en lá Ley
12/]2011, d. 27 de m.yo. Bobrc responsabil¡dad c¡vil por daños nuclsares ó
producidos por ñateda1e3 radiaclivos.
e) Los produaidos por fenómenos de la naturaleza distintos a los soñalados en el
apánado 1.a) antedo¡ y. en particular, lo3 paoduc¡dos por elevación dÉl nivel
freát¡co, movimiento de laderas, desl¡¡am¡enlo o asent¡m¡enlo de terenos,
dsprend¡m¡ento de rocas y fenómenos s¡m¡lares, salvo que esto6 fueran
ocas¡on¡dos manil¡estamente por la acción del agua de lluv¡a que, ¿ su vez,
hub¡era Drovocado en la zona una situación de ¡nu¡dación extr¿o¡d¡neda v se
produjeÉn con carácter sirnultáneo á dichá inufldación.
f) Los causádos por acfuácioneE tumuftuerias producidas en elcurso de reun¡ones
y manifsstec¡ones llevadeG a cebo conforme e lo diEpuesto en la Ley Orgánica
9/1983, do f5 d€ julio, reguladore d€l dsrecho de reunión, ási como duranle el
transcuGo do hualg¿s legales, salvo quo l¿s citadas actuaciones pudieran ser
calific¿das como ácontocimientos extr¿ordinados d6 los señalados en el apartado
'l.b)anterior.
ql Los causados Dor mala fe dal asegurado.
h) Los coñespondienles a s¡niestros producidos antas del pego de lá p rhera
orime o cueñdo. de conlormidad con lo estáblecido .n la Lsv de Contráto de
§eguro, la cobertur¡ de¡ Consorc¡o de Compemac¡ón de Seguros so helle
suspendida o elseguroquede exlingu¡do porfalta de paqo da las pr¡mes.
¡) Los s¡nieskos que por su magnitud y gravedad sean calificados por el Gob¡emo
de la Nación como de.c¡Gstrofe o cálamid¡d nacionelr.
EXTENSÉN DE LA COEERTURA' La cobelJ? de los resqos erlraodirarcs alcanzará a Ias nrsras perso.les y ras
'r,smas sJrn¿s asequradas qJe se faya" eslabrec'do er as por¿¿sde sequro á e'eclos
de la coberlura de los riesoos ordinarios.
2 Er as Éizas oe segu;o oe vd¿ que oe acLeroo co. lo p€v6lú en e (onl.ab y de
corfo'md¿d cor la no"-raliva'egLadora de los segL,os pnvados. qere.en povrion
malemálica la cobe-u? del Consorcro de Comoens¿cón de Seq-ms se reler'á ál
cáp,lale¡ "e.{o p¿ra cad¿ ¿sequraoo es dec r a la di'eencra ente rá suma aseouraoa v
la oovrsór m;lenalca que lielldad ¿segrr¿dora que l¿ hJoGra enndo deba le.er
consliluida El ¡roorle co'respondelle a la provisron m¿lerr,álic¿ se'á sabsecho po'la
mencronad¿ ent dad aseguradora.

COMIJNICACON DE OANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION OE SEGUROS
1 La solicitud de ,ndemnizaoón de deños cuvá mbenurá mresmnde el Consorco de
Compensaoon de SegJros, se efequara .nedrárle co,¡Jnc¡ció4 álmisrs po. eltomado'
del seqLr.o. el ¿segurado o el benefioarD de á póhz¿ o po'quÉn aclue por cJell¿ y
nombre de los anteriores, o por la entidad áseguÉdora o e mediador de seguos con
cuya inlervención se hubiera qeslionado elsegurc.
2. La mmunic¿cón de bs daños v le obten¿ón de cuálouier rnfomác.ón rEleliv¿ al
proced,mÉrlo ! a. estado de trammi'ón de os s'rrestos pod? reah¿arsB.
' Med'¿1le llamada alCenlo de Atenciól Teletónic¿ del Corsorcio de Co-1pe4s¿cror de
Seg!ros1952 367 042 ó 902 222 6651._ A tra!és de la página lteb del ConsoÉio de Compensación de Ségums
fww$ consorseoufos es)
S.TEErao-lóñ?6-6ElIá1os: L¿ vaioracol de los daaos qJe esu le1 indemnr¿ables cor
afeoD a la leoÉ aoón de ssoJms v ¿lmnlen do de lá oó12á dé seou¡o se rEarzárá mr el
Con¡orco de" Compensacrón dd Seguros sin quti ésle quede vincul¿do por as
váloraciores que. sn sJ c¿so, l^Jb€se reah¿ddo a enLdad aseguradora que cubnese los
iesgos ordinanos.
4. Abono de la ndemrzaciór El Conso¡cro de ComDens¿ción de SeoJms rearzar¿ el
pago de l¿ rldemnrzáoon a benef Oario Oer Segu'o med,Anle balsfererüa banc¿r ¿

DECIMOSEXTA. PROTECCIóN DE DATOS
De coafo-r'dad con lo prcvrslo en a Ley Orqanica 15/'999 de 13 de Doiembre de
Prolecc ór de Dalos de Caráder Pesorar. la Enlded Asegurado¡a n{o.ma de a
exislencia de datos de carácter personal tanlo en soporle fsrco, como en sopone
aulomaü¿ádo que pueden ser susceptiblesde lratamiento ode un fichero de su titulandad
en elque se induirán los datos que han sido recábados para e desarcllo y cuñpliñienlo
del presente contrato, y respecto del cua el fomador/ Asegurado podrán €lercitar los
derechos reconoc dos en la Ley y er parlicular,los de ¿cceso, ?flificacó1 ycarél¿cón
de dátos. ¿s mno sl d6 ?vocació1 del consenl m€nlo por la cesior de sus dalos y oe
oposición, en ios lérminos previstos en la mencionada Ley y en su nomaüve de
desarollo a lravés de escrilo que podrá dir'grr ¿ ja sede sooar de la Eltidad
Asegu'¿do? e,l 28023 Mad¡rd. c/ Oc'h¿ndÉno 

-lo,Pla,rla 
2'.El el¡nt,o o via E-tlail:

atenc¡on@cnopart¡ers,eu.
Elelercicio de los otados dererhos de acceso. rcclifc¿ción. cañceación revocación del
consenlimiento y oposición no supondÉ coñlrapreslación de ningún lipo pam el
fomador/Asegurado.
Los d¿los oersonales neceMnos o¿m e, cumDrménlo del conlrálo dé séorro lendrán
ca.ácler oDlig¿lono En cáso de rgatva a facrhta. dichos oalos. no seá posible la
celebracón deloresenle mnlráto de seouro
I4EOIAI\TE LA ACEPTACIÓN 

-EXPRESA DE ESTA CLÁI]SULA E.
TOMAOOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS OAfOS
lNCtUl00S EN EL [4ENCl0\AD0 FICHERO a olGs Enlrd¿oes oara e, cunllimielto de
fnes drrEclamenle relacolados aon las ,u4cones para os qJe 'ueror solic ados asi
cor¡o cor fines est¿d;slicos y aclu¿rÉles y, en su caso, de pfevenoor de l?ude y que
ouedan ser cedidos a ottas Enúdades As€our¿doras oor rá¡ones de coeseouró de
'Easequro o de cesiór de cá'rela lambÉn ooilrán ser ceddos a entdades frnancleras os
d¿los persorales estnclamenE ne@sá' os a efectos ds paqo de preslacones Asrrsmo,
.red ¿irle la ¿ceolacón e)oresa de esla c,áüsulá. e Toriadoanshur¿¿o co¡siente en ei
taramiello por a Ellidad As€guÉdora de os datos conbnidos-en el cueshona.ro de
salud que er sJ caso cumolnÉ1le e Torador As€qurado oa? la conlralaoon del
Seguo ¿s, como de os que eventualmette pJedal rciabese de os recoroc m eítos
málicos oractic¿dos ¿l rrsrrD pa€ elcJmo,rmenb y desarolo delpres€1le sequrD, no
sÉ1do oóteto de cesór a Ie'ceios salvo a enldades ásegurado'as oieasegumó.as por
ra¿ones de maseq,Jrc, easequro o cesón de calera.
oel r¡smo'r,odo: el rona¿fo¡/asegurado autonza a.a Enl{¿d Aseq,rradora p¿" la
tr¿r-tacro. de cualqulor lipo de c-omuncaciol que éla crea cor,¡élente l*irune
relaliv¿ a los coilrarcs susc'rtos co1 esla Enldad, necesaros par¿ e' oJmplimierlo de os
mismos
o en aouel/os casos en oue la Enldad Aseouredorá lenoá un rnleres lmrlmo
DECIMbSEPIIMA.. RE6IMEN DE RECLAMACIONE§
Eldgimen de lás reclamacrones será el p¡evisto eñ elaitículo 97.5 de la Ley 20/2015, de
i4 de jirlio, de ordenación, supeNisión y solvsncia de las enlidades aseguradoras y
reasegúradoras y disposiciones @nmrdanles.
El Suscriptor delseguro, el fomador/esegui?do y el Beneficia¡o o los Benef¡cianos. asi
como sus derec\ohabEnEs estár l¿cull¿dos p¿rá fomuleroue,as y redaracones anle
elSeMoo de Recl¿nacores de la Direcoón Gerera de Seguoi y Fondos de P6rs,oles
conha la Enlidad Aseguradora, I consideran que ésla reali¿a prácticas abusivas o
lesiola los derecl'os denvados delconfah de seoJro
Eñ reaoó. co1 lo alrer§.. se ádvrerte aue o¿rá b ¿dr¡rs'ón / t'am,tacor de qJelas o
'ecramacoles anle el Servc,o de Redamáoones se,é ,mpésoldibte acredit¿r Éabel
formulado lás quejas o reclamáciones, previamente por escito ál Sorviclo de ouejas y
Reclamacones oe CNP oARTNERS y en su c¿so cor poslenondád ¿ Defsnsor det
Cherle de ¿ Entd¿d Asequ?dora, o ou€ 1¿va lranscurrdo el olazo leo¿lmenE
eslablecdo sn que haya sdo resuelta porl¿ Eiúda¡.
E Seturoo de oJeFs y ReclaT¿oone§ dé CNP PARTNERS domEilado en c¿Le
of¿ndiano no '0 Plalla 2' El Pl¿nt,o 28023 Madrd, lramrtára y reso've'¿ cua¡las
qrejas y €dam¿cones e sean brmJtadas po. es personás anlerio.rieale menoorad¡s
er plme? rrst¡noa y l,¡s 5U resoUcró¡ Dor d'cho deoadamento Dodr¿ seou.rse la
t'ám4aoór anle el Delensor de Clierte de ta Enbdad Aseourador¿ 

' 
D A DEÉEN SOR

SL.. dom,cr ado er c¡/erazquez ro 80, 10D - 28001 Madid T,1o 913104043 Fax
91308499' w$¡r¡o¡.dele.Sororo. Lá énbdad Asegurado.a se comproqele a preslar a
m eborácor1 neces¿na el t¿ nsl/uccór del orocedimerto de resolucón de las oueÉs v
rcclarlacones / a aceolar las €qtluciones qu€ el De'enso. de Clierre e¡.1tta y'qu€
lengan c¿ráder vincula¡1e para CNP PARTNERS.
La p€serlacór de reclamacion afle 6t oeleñsor del diente de CNp PARTNERS as
como sL resolJc,ór no obst¿culza a plen ud de tJlera iudicial, e €cJrso ¿ olo
mec¿nis.mo de solucior de confltLtos, r,e a proteccrón ¿dminiótratNa.
E Se-vcD de Q,teas v Reclamaciones. actu¿ra en la resoluoon de las oueÉE !
.eclaraciones, de aiuedo col lo estabEodo e1 su Reolamenh oue estará a d,s'ooíoóñ
de 'os 

-Tom¿do¡asegL?dos 
en l¿s onc,rés de la Ellró¿d ¿seqüraoorá y que les sera

laclitado en cualquier momenlo.

Lea porlavor con detenimienlo elcontenido de las condiciones de est6 documento, antes de su conform¡dad y lirna.

cc 10679 07
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El pr$ente contr¡to se rige Por las CoI{DICIONES GENERALES. por lás CoNolcloNES PARTICULARES y por tos aneros v ADéndices oue 6mita ¡a Entidad aseouradore.
que. en su conlunto, consmuyen etConfato de Seguro, cereciendo de valor y efecto por seDarado. Las cláuiul¡s de las COi{DICIONES GENERALES son désárolá-dáq v .n
su c¡§o. ri'rodificed¡s Dor esr¡s CONDICIONFS PARIICULARES. En caso ae d¡scr'ep.n.i. ontre lo estáblecido en tas CONOICIONES GEi{ERALES V lo pacii¿liñ lájcoN0lc¡0NEs PARTICIJLARES. prov¡lecerán ésras sobre aquatts,iatvó quJitiétriai§iiáliniia ae,i"e u" páiroi cóniñ ñ Éiliñ;iiio-"ii,u"n p¡-ulí"o, eñiuyo ciso iá
entenderán nulos de plero dorecho.

A^lo-s-efeclo§ de lo dispuesto en los a.tic0los.l22 y-I2{ del Rsglemento de ordeoación, Supervision y Solvenciá de l¿s Entidade3 Ageguradoras, aprcbado por R€al Decreio
106012015, de.20 de nov¡embre,.ambos ¡ncluidos, ellomador dal seguro reconoce haber reiibido. sn lá m¡Emá fecha y coo anterioridad ¡ h cclebracion del piesente contrato,
Nol¡ lnlorm¡l¡v¿ compr¿nsiva do todos los aspectos relativos ¡l presente reguro que s€ contemplen en los citados pieceptos reghmentarios y re comproniete expresamente
a dado a conocer a 106 Tomador/A6egurados.

EL TOI'AOO R/A§EGU RAOO CNP PARTIIERS OESEGUROSY REA§EGU8OS, §,A

roq{mR srcrMDo tuf ''¡d..
CNP PARIr1ERS OE SEGUROS Y R€-{SEGUROS SA -C/OChgd'¡N ESPAÑAI I i1¡9I!2A3¡OOF '3A,bó3S9r .e3¡d€rLúmdesd¿d¿dé! io¡or95hor¿ñ''13230 n¡ r" ñrF A ¿4flr3¡5 Cay.Adñva OGSFP C055960001
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h"r".o, CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
riaxE¡¡E LA A6E¡ EEl.ii?ÁRTñi GURos y RE¡SEGaRóa- aEñEÉáafu i pbn¡o

1. DEFINICIONES

tPl

I I ENÍIDAD ASEGI.JRADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4.. irs(na en erRegsl-o de Entd¿des Asequrado?s por Odel Vrstenat de t3 de
Seol embe oe 1978 co. et .Jmerc C-559 con donrcr o soc at en c) Ocha,rdia,ro n" i0. ot¿nE 2, E p.anto - )8011 úao,á éii¡iie"l"s-u,rá,Jiioe,tJra oe os ri'eigós objeü áe
esle collralo y garart¡a e paqo de las presl.3c.oles qLe corespordar col areqlo a lascondrc,oñes de,rtsmo
El makd de la ¿ciividad de CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS: S A cofiesponoe ál f\¡ilsreno de Ecoror ia oet Est¿do Españot a rr¿vés de ta D re€c ó1 Gene.al
de Seouros v Fondos de Pensrúnes

1.2. ASEGURAT O: Es la pe'§o1a fiscá sob€ ra que .ec¿e el nesqo En e$e c¿so será el Utu l¿. oe ¡ tár eÉ em rda po' W Zlnk Bar k. S.A. v ou6 dsberá ser resdenre en Esoaña
leler ur¿ eóad sJPenfi 0 gual a 18 años e rlfe¡or a 65 años er el momerlo de colu¿Écór de E pórira. rc padece, nrnqüna e¡,emedad qrave erconl,ase er buer esraóo oe
salLd y esla' L€bajardo 'Bmuneradamenh en España dadode alb en L¿ Sequndad Socl¿. I\,4utL¿hdád, o Morlépio o "slitJ-oór ¿ráloqa1.3. T-O_tlAD_qtDEL SEGI R0: Pe'sola f'sEa oup sjscribe elpreserle conl.aro-mn etAs6gJrádor y satstce ¿s prras

oropuesla. reáhzacór de l'abajos orevlos a l¿ ce ebraoón de ,rr mnlralo de seguro. o de celebraoor de e$osionráos asr coro la asÉtenoa e1 a geslón / ejecuc on de d c¡os
conlf¿los, en párliaularen caso de sinieslro

1.5. BENEFICIARI0: Wrzlnk 8ank. S A cor c¿rácle' I'e,/o.ab e
1.6. PoLIZA: Se deno"lina pol za alconjullo de docuronlos e¡ qJe se €coger los datos y pactos delCont.¿to de Segr.o

En concrelo. a p,Esente Póhza se mrrpone de.
Las Coldic'ores Generales y Pat,cJtares de' Collralo de Seguro. oue legula 1 los oerchos y oeoeres oe ¿s p¿des con reiac.on ar nac mienlo. vioa y exbnc,ón det cor raro y a ,os
dilerÉos ÉconEc,ré1tos y s,luac.ones que pJeden o'oduciÉe en dic'r¿i elap¿s y el alcañce de las garanl,as cub€1as para los 'espfttvós iesi¡os que asume a Conipaira
Aseouradora.

GBleraES. e1 bS lermrnos que Sean pe¡T ,dos por i¿ Ley, ¿s @r¡o la tnlornacón rsc€s¿ra paG sJ ceieb'ación
Pos,eriortnelle. y en caso de modifc¿c ón de a pol za. los cárbros se r€fleia'ái med É 1le suple"reclos a la po ,za, r I Te?dos cor€lahvafer G, cuantas veces s€¡ lecesano
Todos eslos docunellos fom¿n pane de-¿ pó,za. los cu¿lss. en su conjuno colsLuyer ei Conrr¿lo de Seguro, c¿recierdo de vá.or y efecto po, separado Er casode
discrepa.cia prevalece,a lo pact¿do er las Cord ooles P¿ 1,cJlá.es sobre lo éstablecdo en ¿s Condicones Ge.e,á es

1.7. PRlilA EselDrecio delseAuro.f.8. RECIBO DE PRIM^: F..l d..,,ma.ln r¡sliñcalivo de pago de seguro. donde fgura el rmporb resultánte de la prima, y que incluirá tos recá¡gos e impuestos legalmenb
rcnprcLrlihles

1.9, F EC HA DE EFECTO: Es la fecle en a qJe e_ lra en !.qor el s€q J¡o de ¿cuerdo con lo est¿blecioo er las Co1d.cones P¿rt culares.
1.'19.A9.CIqENf-E:leeónmrcoradelv¿dadeunacaJsásubaviolenla,elemayajenaa¿irlercon¿.idadoe.asegJ'¿do.ac¿ecidadLrá1tel¿vqencradeapotiza
1.1,l. ENFERMEDAD:Toda alle'eói de.a saud orgnada por Lra c¿Lrsa ditrentb de r¡r accoenre que deba dar,¡a'a (onsultá o deba s€r orñloslcada d tatao¿ po. Jn redico

¿ulori¿ado lggelnenle a praclcársu actNioad póbs'ol¿
1.'12. fRABAJADÓR PoR CüEMTA fuENA: ¿ pe.sor¿'isia¿ que se obiga a prestar su l"baio er oependenc,¿ de Jl ernpeadoren o¿se¿ un contrato de v¿baio a carnb,o de u.ta

rer¡ rner¿c.ó1 de acu€rdo a la leg,sl¿c ón aboral esf)añola v gente que se ercue¡re dado de ¿ha en e rsg ne. correspond Éite de a sequndad soc ¿l y que ro sea luton¿rio
oublco.

1.13. IRABfuAoOR POR CUEIiTA PRoPIA 0 AUTÓNOMO: La persorá fsca que desarolla ula acr¡vdad prolesiona €munerada ro depefld ente ! qJe se encuellra d¿do oe alla
en el Réq mel EspecE de Traoa,¿does Aulo¡onDs de .a SeqL, dad Soc,¿|. ltlutua, Mor leDio o ,1sl r Jcór ará oq¿.

tr¡b¿io somet do al Estalulo de la Fdnc on Pubhc¿

c¿Jsa drsünh de sL !o unlad y po'aqJellas c¿Lsas m empedaser las Coldtcones Pád.cüta€s de la preselle pohza
t.15. INCAPACIDAo TEMPoRAL: Arcracór lenpora del esl¿do de sálud de AsegLredo corstalada led,canere debda ¿ Jr accrdelte o eriered¿d de os crbÉ,tos po. esta

póliza. y delerninarle de la roEl ireplÍud de asequ.ado para Blep,crcio de sL aal,vdád prolesiola'de foÍ¡a -o penr¿nerle
Lr7. PER l0D0 0E CARENC lA Per ooo oe ter po coinpulád'o en diai o meses l,áisaurrdoa a palrr de la Fecha oe Eledo del sequro, o. er sJ caso. elue dos s n esros. oJran@ el

cu¿l el cqlt?lo de sequrc ao despl€q¿ électos es deci en sl pr€senle collralo de seq Jo 10 cJore conlrrqerc as durarle dichó oerodot.l8 RELACION LABqRAL: La relac,ó. jLrdc¿ exisEnre erlre un T'aoaiado' po' cLenla áir.?re y sr empleado"
L19 HoSPITALIZACION: hlenarerro eñ Cenlrc HosD a ¿no, Csrlro Sarlaro o Clnca como cor sec Jencra de enre.-¡edad o accdeile.
1.20 CENTRo HoSPITAIARIO. CENTRO SANlfARlo 0 CLINICA: se erhende por lales áquellos eslabecr"lieltos leqahelle aLtorizados oara el rral¿mello reoÉo de

d ia Los tat¿ne4ros que en dÉho eslablecir, |". r¡duu. yu, p€, u ,al FedEo r.rúlaoo
No se cons¡dararán c€nto6 ho6pilálerios, sanilários ni clinicas, a efectos del aeguro. las residencias, ¡s¡1o9, centros de día balneados, casas o clin¡c¿É d€
convalaconcie. inEtalecionÉs espe;ialmenG ded¡cedas el intemarnielto y/o katamientó de drogadictos, abdhólicos, ñeuót¡cos o enfemos mcniales. o á la ¿pl¡cación
da mátodo6 de adelgalamiento, regoso, reiuveñecimiento, tr¿ta miento esGticoc, temales, m¿saies o lr¡tam¡ento3 3in¡lares.l.2l SUMA ASEGURADA 0 PRESTACION: Es élrrporle qLe. oe acuedo a lo establecido en las Condi¿ones Parliculares elAsegu'ador se mmpomete a p¿q¿' al Belelc ¿ho at
aca€ci"lbltq de las cortnqeloas pre,/§l¿sen la r-sma2, LEGISLACIONAPLICABLE

assg,?do.¿s y e¡qurádo€s. a. Real D€crelo 1m02015. de m de Norembr oe oñe1ació1. $pervisli l-solvencia ¿le.as enüd¿des aseguradoras y €a&gur¿dor¿s y dsposicoles
@n@rdarles r' se Éoira mr lo convenrdo en la Pó E¿ v en bs Estanies doclmenhs conlracluales3, OBJEÍO OEL CONTRAÍO

ocurreñcrá de lns ¡és6os .Lrirlpit.s
1, PERFECC6I{Y TOMA DE EFECTO OEL COI{TRATO
ElContr¡to se perfecc¡on¿ por el consenlim¡ento de la9 partes, quese m¿n¡fiesta porla suscripción de la Pól¡za. La cobofiurá cont¡et¡de y 6us mod¡ficac¡ones o ad¡ciones no
lom¿Én electo mientr8 no haya sido sat¡sfecho el p mer rec¡bode pdma, salvo pacto en contrario Gstablocido en l¿s Co¡d¡cion€s PaÉiculares.
Las obligaciones de la Ent¡dad Aseguradon comen!¿rán ¡ la9 cero horas daldía en que h¡yan s¡do cumpl¡mentados ambos réquisiloG.
ElseoJose'áruos er elmorenro de su concus,ór no e(iste e nesqoohaocJridoelsrÉsr¡o
5, ' GARANThS CUBIERTAS,
De ¿cJerdo co1 lo eslablecdo en el cold co1¿do de la polra la sum¿ asequr¿da se aDona€ al Tomaoo./Asequ'aoo co4 el I rrle reí'no de 10 paqos consecJl ¡os o 18 paqos allenos

crcunstanctas:
5.1. D8ernpleo

y con Lr¿ prada laboral rqLa o suaerora'3 horas semanales que
. Haslá el momenlo de ncufrren la sillacón de Desempleo que dé lugar alpago de la p€slaclóñ, hubEran lenrdo una Relación Laboral ninterrmpida con e msmo empleadorde a

menos seis rnéses de duración con conlralo laboral rndgfnido.
No tendÉ la cons¡deración de contr¡to ¡ndefinido ¿ efectos de la presente Éliza la concatenación devarios conkatos tempol¡les o de durac¡ón determ¡nada.
Lo6 funcionerios públicos no están cubiertos porla garantia de desempleo en lá presente póliz¿.
5.2. IncapácidadTemporal
Esla'á1 cJbBlos frenle ál riesgo de lncap¿cdao 'enpora .os Tom¿doresAseq rrados qre sear fabatadores por cJerta prcpa, lLrrio.anos publ,cos o por cJent¿ ar€la cor
ndeperdencia de la .elacrón laboral s emorc que €l acc delG o ,a elfermedad que d€n lugar a E e'6rda ñcapecdád lergái su o. ger u ocL f?n cor posler or dad a a Fecha de E'eclo /
sr Delu c,o de b est¿blecrdo resDeclo allenodo de carelcra.
5.3. Hospihlizác¡ón

de e'eclo de aegu.o y srr pe,luicio de o esúDlecdo ?speclo alpedodo de care.cÉ.
6, EXCLUSIONES,
Páre la gerentia de Desempleo:
No se corsioer¿? que esté er Desempleo al Tomaoor/Asequrado que se encuenlre eñ cJalquie'e de las s oJenles srluacoles. Cuañdo ceie volunteriemente en eltrebajo, selv6 por lá; cáusas previstaE en lo; árticulos 40:41 y $ delE6tetuto de los Trabejedoret.. Cuando haya sido despedido y no reclame en liempo y lorma oportunos conka la decisión emprcsáriel, §álvo por extinción del contráto o despido besádo en las

causas objetivás previslas en el¡ñiculo 52 del Estatulo de los Trabeiádores.. Cu3ndo, declarado improcedenle o nulo el despido por Sentencia firmé y comunicade por el empleedor le lech¡ de reincorporación al trabajo. no se e,e¡¿a taldeccho
por parte delAsegurado o no se hága uso, en su caso, de lásácciones prcviEtes 6n le legislac¡ón vqente,. Cuando no haya sol¡citado el reingreso al puesto de habajo en el caso en que la opc¡ón enhe indemnizac¡ón y readmisión coEespondiela ái fabajador, o se estuvieÉ
en ercedencia y vencier¿ el periodo liiado por la misma.. Cuando su contr¡to se extinga porjubilación de¡ empresado empleador indiyidu¡l del Aseguredo.
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h*,n.o,
CONDICIONES GENER^ALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
NOIIBRE DE LAASEGURADOR,I :NO FAqT\ERS OE YREASEGURoSSAdom{idsonc'rLha¡da.o10.Prrb2rÉPartio.23023r¡adndlE5páñal ÑAIURAIEZA OEL RIESCO CUBERTO NÓVdá

siouienies situaciones-. 
Los pedodos d. d§acanso voluntario yobligatodo que proced¡n po¡ mstemidad o paternidad.

. 0olore6 de .spalda, salvo que er¡stan evideflchs objeüvadas por estudios médicos complemenbdos (Édio¡ogias. g¿mmagrfías, escáners. T.A.C., dc.)y que supongan
lá ex¡atenci¡ d¿ un¡ les¡ón ¿ausante de la lncepacid¡d Teñporálo de l¡ Hospiteliráción.

. Cefale¿s v enfeínodades mentales o nervioses. aun cuando 6xi6l¡n evidencias mádices,

. Los prodicido6 corno consecu€nc¡e de t.nt¿tiva de suicidio del asegurado (durante el priñer áño dé vioorc¡¿ del sogurol o Erl.rmedados. lesiones y complicaciooes
causadas directa o indir.ctám.nta por volunt¡d delAseg0rado, o deñvádas de la rcalilaaión de actos notoriamante lemel.dor qu6 6ntráñén grave riesgo para l¿ sálud.

. L¿s producidas cuando el Asegulado se encuenlre bajo l€ inllueoci8 del alcohol, drogss toxic8s o estupafácientes no preacrito3 méd¡cemonlei los que ocur¿n en caso de
podoóación mentel, §on¡mbul¡smo o en desafio. lucha o riña, excepto cato probado de legitirn¡ defensa; asi como los derivsdos de una actuación del¡ctiv¡ d¿l
Aaegur¿do, declal¡da judicialmente.

. C u¿fquier enfernedad, dol€ncia, lesión o estádo {o lás enf.rmedadss que 6e derivoñ de á6los)de lás que elA6eguredo tuvierá conocir¡ienlo en elmomento de la lirma del
presinte conketo y que no hay¿ sído debidamente declarada alAaegurador.

. Lo6 6iniest¡os d.ívados dé actos de guerra, de lerrodsmo y de carácte¡ politico y/o milit¿¡.

. Los ainiestros produc¡dos por reaccióok8d¡Eclin ñuclear o contaminación radi8ctiva.

. Terrémolos, €rúpc¡ones volcánicas. inundaciones y otros lenómenos de n¡furalezá sismiE: o meteorológica de carácler extr¡ordinario y todas aquellas que deriven de
situacionescalificadas porelGobi€mo de le l{ecrón como de "calástrofo o "c¿lamid¡d necionel .

Para todas lás gáñntiás

d rccta o indireDta de. Las consecuencias de guenaÉ o de otÉs circunstanc¡as ertrao¡dinadas y aqúálloE otro6 tupue6tos que tsngán lá consideración de Íuer¿a mayor de acuerdo con lo
Dreyislo en elarliculo 1.105 delCódiEo Civil.

. Conllicios ermados auoquo no h¡ya precedido declaración oficialde guen" o los derivados de hechos de cárácter polltico o soci¿lo acto6 do torod6mo.

. L¿accióndirect o indircct¡ de reacción o radiación nucloaro contaminación r¿dio.cüva.

. Teremolos, erupciones volcánicas, inundaciones y oto6 fenóñenos de nefurele2á sismicá o meteoro¡ógica de carácler eltr¡od¡oario y tod¡s aquellas que dedven d¿
situacionescalifcadas porelGobismode lá l{áción como de "cálá6trole" o "calamidád nácioná|".

. Los dsrivado6 d6 rio6gos oxtraordinarios cub¡enos porelConsorciode Compensaa¡ón de Seguros.
lncompáübilidad de garanlias
Las cobeñula3 de Desempleo, por un l8do, lncapacidad Temporal y Hospihlización. por otro. son allernátivas o excloyentes. por lánto cuando un ToñadolA3egurado eslé
cub¡edo poroesempleo no podd est¡rcubierto porlncapácidád Terhpor¡lu Hospitálizac¡ón yviceyersa.

corñputar d6sds el mom.nto on qua 6e originó la baja. por periodo aomplelo de 30 días naturales (§in poíuicio de lo.shbl.cido respecto al periodo de cáreociel, pero se
descontará la Dan4 ya ¡bon¿da de la cobertun de hospitálizac¡ón.
P¿r¿ aq re los rrabaiadores que se encuent?n cubielos por ¿ qár¿_lid de deserplm ademas. debera lereBe er cJella lo siqü,erle

cobr¿ndo ¿ p?stacon po'deserpleo aJlque se e rcJent€ er s,tu¿cro r oe lncapacrdad fenpora cor las lnilacones eslábecdas en a¡reselte poli¡a
. S se er cortrase cobrando la p est¿oón oo' hc¿p¿c d¿d Te"loo?l y se ood JJese Lr desp do o Je diese derecl"o al cobm de a preslac'ó1 por desenp so segur o eslábÉcdo el la

Dresenle pol?¿ elase!Jrado tend'á derecro ¿ cobrar la pes,¿ción por desenpeo
7- FERODÓS DE cAREtrIcIAS
Ca¡encia ln¡cial

susper 9ó ^ de a relac ór iabo ? por l¿s caus¿s selalad¿s en esla po iza y ¿s' lo señale el Se1.c o Pub oo de [mpleo Estata.
P¿ra la o¡ ?rl ¿ de lnc¡pac klad Temporal se est¿blece un per¡odo de carencia ¡nic ial de 30 dfus n8lu ra les, ¿ con oJI¿r ¿ panr de la lecra de electo de sea u !. ¡ etectos oe conooba

peÍodo de a¿rercE par¿ e supueslo de ¡cap¿.idad lempora caLsada porac¿idel'e

hospM a ro oe ¿cJerdo cor ¿s deÍnrco'les eslab ecrdas e' lá oesenle lDl ¿a l',lo se e ',9 ra perodo de c¿reroa p¿ra er sL pJesro oe tospilal iacól c¿ rs¿da por acc de_re 
-

C¿renciá sntr€ dos s¡niastros
En c¡so de produciGe situacionB de Dcsempleo su¡squiante3 a una situac¡ón anterior de Des.mpl.o quo dio lugár ál pago de la prest¿ción por psrte de eit¡ pól¡¡a, se
procederá elp¿go de nuevas Fesbciones s i el TomadorAsegü r¡do ha estado vincuhdo da forma actlva a una nüova r6lechn láborál como lrabajador por cuenta ajena y con un

siamprc qu€ dicho contrato t3ng¡ uñ¿ dur¿ción igual o suporior e f3 hores a la 6emana, En ca6o contrario no se pagará cant¡dad alquna,

est¡ poliz¡, lá Eseguradora procoderá nuevamenle al págo de prest ciones transculridoa 180 dEs, inintarump¡dos desde el fin de la última incaDi¡cidad temDor¡l o eltt

supu.sto de lnc¿pacidad Tomporál u Hospitalización poraccident .

B, DURACÓN DEL coflTRATo

ann.roárl¡ dPl(¡.Irnó

lareta .Elseou'D podá relo\,arse nielú¿s eslé vqe11e elcollr¿ro de ¿ l¿rler¿ sobre ia que se bas¿ el sequro.
Eliequro deÉrá de lener eteclo '

a) La 'edr¿ er q re a t¿'lela vircL láda ¿ esta pollza de sequ o le'n ne por cu¿lq -Er cr Jsa
b) La túa er la cLrale Tor¿do'lAsequ'¿do acan(e l¿ edad de 65 años.
c) L¿ 'eó¿ de f¿lleciTrer lo o de dec aracó r del e5t¿do de lncapac dad PeT1drelE Absoluta de To'nádo-a sea Jraoo en cualou era de sus orádos
d) -a 

¡ec¡ade recepcro'po, pale de Asegu?do'de c¿rla cerlilc¿da o h¿T¿da lelefol.c¿ del¿seAJr¿do nalrléla"do su oecr's ór de resciió- delseoL'o

Hospilal¿ácón que se han fit¿do e¡ esla póIza

9. INDISPUTABILIDAO

P¡nicular, a contardesda la f€cha de su pelocción.

rnexacla relalva a la edad de Asegur¿do

ttl Á(ELr ¡rm Pr!.n" I r(¡cc 20679 07

de ocupación efectiva.

elAsegurado:
elmonos. S mes€s,

en la que el s6 una caracteística rcgular o recurenla o en caso d6 qu€ olAsegurado conociara o debjgla conocer su

de su en que el

todos los

cuando la indemni¡ación

y, consecuentemenle, no se pagaÉ prestac ón alguna por aqu8los srnieslros que rEsullen o sean co¡secuenc a de las

renta
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPITARJETAS

I¡OI8RE DE LA ÁSEGUiAM 
'¡P 

PAñiÑEiS¡E OS Y dondlEda en d fthá,rd áño 10. Pr¡Íe ¡.EI P rlio - ?e023 Madnd tEspañ¡) OEL RIESGO CUEIERTO NOVdA

I1, PAGO DE LA PRI[,4A
111. La o'n¿ del segJo es -nensual y st rrpone sera el resull¿do de ap ,c¿' r¡ensualTelte 0 51032dr sobre el saldo pend¡ente existente fiíroue6tos v recaroos tncluidosl

existente en l¿ Últime feche de liquidación mensual de la tarFt¡ de cÉdito que se haya re¿liz¡do. En el supuestó en que tos impuestbs, legalmetite repírcutittes, que
graván la prima de Seguroáumentan o disminuyán,la prima se verá ¿umentada o disminoida en la misma DroDorción,
ElTomador d_elseguro eslá obligado ¡lpago de lá pr¡m6lE primá o de lá pdma únics. en elmomento d.le iknia detcontato, a no ser que se d¡sponge otrá cosá en tas
Condicione3 Pálticula106, Las suceÉivás primas se deberán hacerefectivas an lo6 colfesoondientes venc¡miéntos,

11.2. En eicaso de que le Póli?á no deba entrsr inmedistamente er y¡gor.6lToñádor delseguro o elAsegur¡do podrán domorár et pago de la pr¡m¿ h¡3ta qL¡e áqu.lla deba
toma¡ efecto."j S er as Condicio"es P¿1cu ares 1o se deler.a r ngil iugar par¿ e paqo de la pr m¿ se entendera qJe ésre 1¿ oe l-¿cerse en eldontolio delroraoo. de, seoLro'1¿ S por orlpa del Tom¿oor de segL o. a p'me a pri'na ño ha irdti pag¿dá. ó la pr.ná u",c¿ "o lo há srdo a su ver ci,niello ¿ Entdao AseoJ?oo? trsl¿ de€áo íeso ,/er et contrab
oaerig'elpagodelaplradebidaelvraejecJlivacorbaseeniPó,iz¿Sávopactoercorrra'oslapnlaror¿sidopagadaanleioequesepoduzeesresrotaEntdao
Asequradora queda? be?da de sJ obliqacon'15 En caso de'alla de pagc de Jla de i¿a p1r,as sguierles. l¿ cobelL? de'¿ Eltd¿d Asequ'¿dora qued¿ slspendrda u. nes desoJes deld ¿ oe sr velcrriello. S ta ElLdad
Asequradora ro.ec ama elpago de4l-o de los sets aeses stgue,rres ¿,vencimie"to de ra plTi se enlende? que er mnl?lo quedaenirqL do.

11 6 En cu¿lqL e'caso l¿ Elridad AsegJ'¿dora craldo e cortraioeste en susperso solo oodia exer e paqo oe tj pir¿ delpe,róoo e r cJ.só

s€9Jro Pagó sU Pri1a.
12, AGRAVACIÓN OEL RIESGo
121 El To'r¿do, del segd'o o, en sJ c¿so e AsegJraoo deoerá. dJ¡¿nle el LU-so del Lorlralo. co1.,rirc€r e la Ert6ad AseoLrador¿ ra¡ pro"to como € se¿ pos Dle. looas ¿s

ct'cu lsla,lc as oJe aegún e cuesl o¡ar.o o le e rra sioo soqeldo po|a Enldao Asegurado? er les de ¿ conc usrón de. conlálo ¿ora ¿e. e] nesoo / sear de lal "¿lJ.aleza qLe s
hub e?r s do mloc dás por esta e' el ,nomello de a pe¡ecciol dól co rlralo r o lo labria celebrado o lo rbria corclurdo er co.o c,oñes más ora vósas

12.2. En ceÉodeque duranle la vigenc¡a de la Pól¡¡¿ le fuese comunicado ¿ la Entidád As.guÉdorá un¡ aqrávación del riesqo, ést¿ püede D¡oponer ona modil¡cáción dél
contláto 6n ¡in plázo de dos meses, a cont¿r desde el di¡ en qoe la agravación le háya sido declaÉdá. En tál cáso, el fomador del s€úuró dispone de qu¡nce día3, a
conter desde lá rccepción de esk proposición, par¿ acepl¡da o rechalnla, En ca3o de rccha¡o, o do siloncio por perte del Tomador,Ia Ent¡dád Asequradora puede,

cual€§ y dentro de los ocho s¡quieotes, comunicará alTomador la resc¡3ión def¡nil¡va.
La Entided fueguradora podrá, iiualmente, rescindir élcontrato comun¡cándolo porescr¡to alAs€urado dentrodelplazo da uñ mos, a pertirdeldía 6n quetuvo
conocimiento de le áoráváción del riesoo.
S¡sobreviniére un siñ¡estro 6in habeE; real¡rádo decláreción delriesgo.la Entidad Asegur¿doE queda liberada desu prestac¡ón sielTomador o clAségurado han
áctuado con m¿le fe. En oho caEo. la prestáción de lá Entid¿d Asegur¿dora se reducirá proporc¡onalmenle a la d¡ferenc¡a entre la pdma convenida y Ia que se hub¡eÉ
aplicado de haboÉ6 conocido la verdader¡ €ntided del esgo.

13. DlSI!¡INUCION DEL RIESGO
ElTomadordel seguro o el Alegurrdo podrán. durante elcur3o del contrato. pone¡ en conociñi.nto de la Entided Aseguradorá iodá6 lás circunst¿ncias que disminuyan el
desgo y sean det¿lflafurale¡¡ que sihubieran sido conoc¡das por &ta eñ elmomento de Ia perlocción delcontl¡to, lo habñe concluido en condiciones más f¿vorables.
En lalcaso, al f¡nal¡z¿r e¡ periodo en curso cub¡eno por ¡a prima, deberá reduah3e elimponede la prim¿ futuÉ én l¡ proporión corsspondiente, teniendo dercho elfoñador,
en caso contrado. a la resolüc¡ón dclconlr€to ya la devolución de la diferenc¡¡ entre la pdma sati3fecha y la que le hubierá correspondido pegar, de6de elrÍomsnto de lá
pueslil en conocrírpnto de la drsmrnucron delnesgo.
11, DESIGNAC ON Y CAMBIO OE BENEF C,ARIO

ILbera rer,rnLado expresalenle y porescnto a esE racullad,'rodf'cá l¿ des qnecól pev arenle eferLada
'4'Tañtounacomootr¿facult¿dd6báránojorcit¿I§om6dientedeclaÉclonescritadelTomedordkigidaáláEntidadA6egurador¿,omed¡aoteteslam€nto.
14,2, La Eñtidad Areguradora quedaá lib€rada d6 toda obligación si r€aliza el pago d€ le prosl¡ción ásegurada á quien figure como Beneficiario en la úllima r€dacción escdt¿

comun¡c¿d¿, §alvo que fehacientemente, arte3 de efectuard¡cho Daoo, le sea noüficad¡ la revocación dé la des¡qnaclón 6n disposicióñ teEtamsnt3ria.
14.3. Si la design¿ción de Benef¡ci¡rios se h¡ce en favor de los heredero3 sin máyor especil¡cación,3e cons¡deraÉn como t.l.s 106 qoe teñgan dicha condicón en el

momento del lallecimieflto delAsequradoy la distribuc¡ón de la prest¿cltn tendrá lugaren proporción ¡ la cuot¡ hereditada.
14.4. Si la designación es genérica en faror dé los hijos, se entendérán como l¡les todós sus deicend¡eotes con derccho a herencia y, salvo $tipulación en contrario, lá

pro6lación se d¡itribuirá por pártes iguáles.
14,5, Si €n 6l momsnto d€l lellecimiento del fueguredo, no 6e hubiese decignádo Beneficierio coñcrelámente. ni reglas para su determinac¡on, la prestac¡ón aseguEda

,ormará pade d6lpatdmonio d6llomador. La muBrt. dGlA6egurado, ceu6áda dolo6ament€ por el Bonenciario, privira á éste delderecho á la prestación establecid¿ efl el
contr¿to. quédando éit¿ integrada en el patriñonio del Tomador. Si existi€r€n veños Benoliciados. los no interyiniontBG en el lallecimiento del Asegur¡do conseryárán
su derecho.

14.6. El Tomador del seguro perderá elderecho de p¡gnoración de la Póli!¡ 3¡renuncia a la facultrd de Gvoc¿ción del Benefici.rio.
I5, PAGO DE PRESTACIONES

habelo conocdo salvo que se haya 'iEdo e- as Cord iciones Pan cJl¿res ur pl¿zo r ás an olio E 1 caso de ncumo ,Tr er'o l¿ E 11id¿d Aseg Jrado? oodrá €c ¿r¿r os d¿ ios y ptuicios
causados de la lalla de declaraclón.

16, COI\,,UNICACIONES ENTRE EL TOMADOR Y LA ENIIDAD ASEGURADORA
Las comunicac ones a la Enl dad Aseguradora del fomador de Seg uro y a través de ésle, de Asegu rado o de os Eenefcianos se re¿lizarán en e domici[o social de la Entidad
AseoLrrádora señalado en la Pólz¿
L¿siomunicacionéa que efeclúe elTomador del segú ro al Agente de seguroque méd¡e o que haya med¡¡do en elcontrato 3urt¡rán los mismos efectos que s¡se hüb¡eran
reál¡z¿do direcl¿meote ¡ lE Ent¡d¡d Asegumdo¡a.
L8s comunicacione3 de la Entidad Areguradora al Tomador del seguro y, en 9u caso, alAsegurado y a los Beneflciarioi, se reálizarán en eldom¡c¡lio delTomador, recogido en
la Póli¿a, salvo que los mismos le hayan notificado el cambio de su domicilio.
Para quetenqan el¡cac¡a contracfual,las comunicaciones entre el Tomador del seguro y la Entidad Asegur¡dora debeÉn hecerse porescrito siasilo convinier¿n les parles.
17 'PRESaR PCtóN

¿ños oara eldésemoleo
18, 

, 
COMPETEN,CIA DE JURISDICCIÓN

pacto e¡ conlr¿Tio
En el (¿so de que e dornc ho del Asegu rado radrc¿ ra luera de España éste debeÉ desig nar uno dento del Estado españo
1S, TRiBUTOS
Los irnpuestos y recargos que se deban por razón de este contrato lributarán mnforme a la leglsLación vlgenle en c¿da nomento s¡endo por cuenla deltomador/asegurado o de los
benef ¡c¡¡ños según proced¿.
20. CLAUSULA'DE ÍNDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE Cofi.tPENSACION DE SEGUROS DE LAS PERDIOAS DER'VADAS DE ACONfECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS EN

SEGUROS DE PERSONAS,

iesqos e{fáodiná'os con cualqJ€r enldad asequ'ddo? que reú4á L¿s cord Lones erqidas po'la leq slac,ón Mqerle

Españ¿, serán pagadas por elConsorcD de Compensa¡ón de SegüDs cuando el tomador hubiese s¿tlsfecho os conespondientes recargos a iu laror yie podujera alguna de lás
s0u enles s[uacr0nes:
¿iOJe el 'esqo e^.aod¡aro cJoÉno po. e Consorcio de Co'1pe's¿con de SeqJros ro eslé d.rpá?do po''¿ pohla de seguro conl'al¡oe cor la enldáo asegJ?do?

eslar sJlela a Jl Drocedinier lo de liq Jdaciol rr lerver da o as Jrrda po' e Cor sorc o oe Co"lpens¿c ór de Sequros.
E Conaorcio de CorpersacÉn o€ Sequ'os atusra'a su aclraciol á lo dispueslo er el menconaoo Esl¿tro leg¿i er ¿ Ley 5011980 de 8de octrbE de Cont?lo de SeqJro, er el
Req,¿menlo delseqJró de riesgos extr¿órd ranós aproD¿do po e Roa' Deciero 300'2004 o€ 20 oe ¡eorero. y er las drsposioones mmplelelra'.as
RESUMEN DE LAS NORIIASLEGALES
ACONIECIMI€NTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS

ciclor ca á1, prce lrrll ye-oo los vle1los e¡l?ordrna"os de ?chas sJperores ¿ ' 20 k^lrh y los Iom¿dos): y c¿ das de cLe'los s de?les ! aeolilos
b)Los ocásiorados vrólenlamelte co"1o Lonsecuelca de É"olsro rebelió. sFdciór, molin y iurJllo popJla'

c) Hechos o actuacones de las Fuerzas Armadas o de las Fuer¿as y Cuerpos de Seguridád en tiempo de paz.

tu astctRaDo Pa¡in¿ -r d. acc:0ó7e07
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CONDIC!ONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPI TARJETAS

IIOIBRE DE LA A§EGUR{mRA:cNPPARTNERS0EsEGuRoSYREASEGuRoss.adonirládáénoo.hañóáo10PláiIá¡ElPláfro E02l MádodtEspáñ¿l I{AÍURALAA DEL RIESGOCUA EiIO ÑÓfIA

nforles erpedidos por lá Aqance Esutal oe ihleorooqia (AEI\¡Etr. el rnsl ulo Gedq.afco Nacionar y os denás oqarsmos púbicos corpetente¿ en la malera Enloscasosde

RIESGOS EXCLIIIDOS
a) LoB que no den lugar a irdemni¿ación scgún la Ley de conlrato de Seguro.
b) Los ocas¡on¡dos en peEonas asegur¿das por contrlo de seguro distinto a aquellos en quees obligatorio elrec¿rgo a favor dclConsorcio de Comporsación de Seguros,
c)Lo3 produc¡doi porconflictos amádos, aunque no haya precedido la declaración olicialde guera.
d) Loi dedvados de la energia nucleár, sin perjuicio d€ lo estáblecido en lá Ley 12n011. de 27 de mayo, sobre responsabil¡dsd c¡v¡l por daños nucle¡res o producidos por
materiales radiactivos.
e) Los prducidoG por fenómonos de l¿ natunl¿!á distintos a los señalados en el epededo f.e) anterior y, Gn parlicúlar, los producidos por elev¿ción del niyel freát¡co,
ñoyimierio de láderas, deslizámiBnto o asontáñianto de teíenos, desprend¡mi¿nto de rocas y fGnóm€noc similere6, salvo que eslos fueran ocasionados manifieslamente
por la acción d6l agua d¿ lluyia que. a s0 vez, hub¡era provoc¡do en la ¿ona una siluación de hond¡ción oxtraordineria y ae produjeran con ceracter siñuháneo á dichá
inundáción.
0 Los causados por actuaciones tumultu¡ ¿s producidas en el curso de reuniones y man¡feshciores llevadas a cabo coñform. a lo dispuesto en le Ley Orgánica 9/1983, de
15 de julio. reguladora del derecho de reun¡ón, €sí como durante el transcurso de huelgas legales, §alvo que laa cit¡das ¿ctuac¡onos pudioran 66r celifcades coíro
acontecim¡entos extraordinarios de los señalados en elapartado 1.b)anterior.
glLos caus¡dos por mal¡ fe delasegurádo.
hl Los correspondientes ¡ 6ini€6tros producidoG antes d6lp¿go de lá pdmera p ñá o cuándo. de conlonnidad con lo establecido en la Ley de Contrato de Seguro, la
cob€rtura delConsorcio de Compensación d6 Soguros s6 háll6 suspondide o el6é9uro qu€de exlinguido por falta de pago de las prim¡s.
ilLos sinie6trcs que por su magnitud y gr¿vedad sean cal¡l¡cádos por élGobiamo d6le N¡ción comode rcáGshole o celamlrad n€cionalr.
EXÍENSION DE LA COBERTURA
1 La cobenur¿ de os nesQos extraord narios ¿lc¿nzaÉ a las mismas personas y las mismas sumas aseguTadas que se hayan establecldo en lás pólzas de seguro a eleclos de la
.¡herirÉ rtc kI§ ricsoós nnfn¡nó§

la enl dad ase!/rado? que la I Jbiera em lido deba te'rer const lu d¿ . E 
'"rpone 

corespond €nle a ¿ provlsiól TaleTár ca sera s¿l sfecho po l¿ reraio-ao¿ ellidad ¿sequrdor a.
CO UNICACION DE DANOS AL CONSORCIO DE COIIPENSACION DE SEGUROS

seguro e esegurado o elbeneficiaro de la ooli¿a. opo'qLEl aclueporcuenla y rorbre de,os artelocs ooor a entdao ¿seguradora o e meoEdor de segufos co^ oty¿ rle-venc,on
se hubiera qestonado e seQuTo
2 J co^1u ra¿cón de rls d¿ños y la obprc ón de cJa qu,e. 'rfo.maa ón re alrva al proced Ter lo y a eslado de t?rrtec on de ,os sir eslros poo r¿ real¿arse
. l¡edlalre lla"lada a Cprlro de Arelc,ón Tebrónica de Cor sorcio de Compensac ón de Seq lros (952 36 / A¿2 a 902 222 665].

A rra¿es de la oáo n¿ web delConsorcro de Comoe¡saciólde SeoJros fwúw consorséouros esl.
3. Va oraciór dd ids oa ios La valorác on de los daios que resuller rdeinEElelólÉredó a .¿ .e,ris ¿c on de seq rros v ¿. colre rdo de ,a oó E¿ de seou 'o se ca i¿ará oo. et
Cor sorcio oe Corpersacór de Seg-ros s.n que esle oJe¡e virculado oor las valoracioles oue er sL c¿so hub,ese realiaoo á erld¿d aseg.raoorá qJe cLones;'os resgos odi;aros
4. Abono de a inder¡ni¿ación: ElConsorcio de Compe¡sación de SegLrros reali¿aá el pago de la inderniEacrón ¿lbenefciá¡o del seguro mediante lransferencia bancaria.
2i. PRoTEccróN DE DAfos
De confonn dad con lo previslo en la Ley orgán ca 15/1999 de 13 de Diciembre de Pmteccón de oatos de Carácler Personá La Entdad Asegur:doG informa de la existencra de dá1os

[,lail: etencion@.npparlners.eu.
El ejercicio de los citados deEchos de acceso rectificacón. cancelació¡ €voc¿cón del consenlmienlo y oposicló¡ no supondrá ornt?preslació¡ de ningún tlpo para el
fomador,Asegurado

o¡esente conralo de segLfo
MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL TOIT,TADOR,/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS DATOS
lNC.Ul00S EN EL lJENClo\ADO F|CHEq0 a olrás Ellidades pa'a el cuFplilienlo de f'es dr'eclame.le el¿conados con las lurcones pa? los aue lueror so iclados. asi com0 co.

desanolo delp'esenle seguro. no serdoob¡elo de cesión ¿ lerceos salvo ¿ enl.dades aseOJrado€s o easeou'ado'as mr rálonesde coase¡uro, reaseouo o cesó¡ oe canerá.

corlr¿lo_s_slscr_los_q_o1e_slq Enl,dad- necesa'os p¿ra elc.mol.m erlo de los m smos o en aoue los casos en que la Erl{¿d Asegurado'á lerga J1 ,nteres req ino.22. REGI¡'EN DE RECLAII{ACIONES
El rÉgime¡ de as reclamaciones será el prevslo en el álicLrlo 97.5 de la tey 20/2015 de 14 de julio, de o¡denacón. superMsón y solvencia de l¿s enlidades aseguradoras y
reasegu radoras y d ispos ciones concoTda¡les.

dercchos dervados del contralo de seguro.

amenlo

EL TOMADOR,/ASEGURADO CNPPARTI\¡ERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

^sEcr.R^m 
pálinr4 d.4

EASEOUROS SA -C,OúaidEñ Españaj_r aysr52¡&oóF +¡r k 3¡ &¡ !tb,. d. sedades ro 1. NF¡2s53¡345 caEtumla o6sFp cc*..ndói ---_

emit¿ la Entidad
La§

las las en las CoNDtctoNEs
molál o el ord¿n

las an les

la firma de lás de la presente
y de mostr¡rce
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0EFrNtct0 Es PREVTAS
ENTIDAO ASEGURAOORA:
CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS, S.A. sociedad anónima inscrila en
e' Reqrstro de Elldades Aseou?doras por order lvra,slerialde '3 de Seoliembre de
1978 con el riiero C-559 cor dofircrlD soc¿l e1 c) ocl.atEno no 10 ptart¿ 2¡ Ep]¿nlio - 28023 Madrd, es qJren agune E cobenu¿ de los riesoos ob,elo oe esle
conrralo y ga'a1lEa el oago de as oretaoones qJe mÍespondañ mn áneglo a las
condiciones del rnismo
El contro de La áclivldad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS SA
coresponde ¿ Mn6lerio de Econor¡ia y Conpelitiv dad de Est¿do Espator. a lravés de
la Drreaoón Gener¿ de Seguros y Foqdós oe pergores

TOIIAoOR DEL SEGURo: Persona que susc be el conlrato de seguro y asume sus
obligaciones, excepto las que por su naluraleza deban ser asumidas poietAsegurado.
ASEGURAoo: Es la Dersoña f 5ic¡ sobre la oJe rcc€e el rÉsoo En esle caso ser¿ e
tlu ar oe la l¿qet¡ em da por WiZ'a( Bar(. S A. y que debe'á ¡er resrderle en Esp¿ña,
lerer Jra edad süperior o iquál a 18 ¿ños e r'rleno a 65 años e. el monenio de
conrataciór de la ñlra, ro padecer,r,1auna en'eqedad o?ve. erconlrarse el buen
estado de salud v estar lrabarando remuler¿damente en EsDeira dado dÉ álrá pn le
Segundad Soc al [.i Jtuahd¿d d ft,4onlepio o 'lslituc ór a1áloga
EENEFICIARIO DEL SEGURo: WZrnk Barh. S.A con ca'ácte. flEvocable.
ouRAclÓN DE LAS GARANTIASi La cobenufa rno vioJa de ros Aseorredos rendfá,rna
du?cór rretsualcor reJtovaciol aulomalca y lomará efeclo en e riomento en oue el
clierle haga uso de. saldo dspLesto en .a ta!éta y se cob,e la p.me.a plma Elséquro
pod? lenovarse r¡enkas esié ¿iqe¡le el collrato de la taleÉ sobe la que se b¿sa el
seguo As'misro deja'¿ de lerer eleclo por el Falbcrmierb o llcapacrdad Pemarcrle
Absolula del I lular. oor cancel¿cón de contralo de tanete de credrto sobre lá oue se b¿sa
el segurc. en caso'de agota'er plaro náximo de ildeml zacior de cJaQ,lrer de .as
qarantias o al flalizá'l¿ nersuald¿d de'seouro en .a cJa.e AseqJrado cJrnp¿ los 65
;ños dP Pdád

DERECHO DE RESCISION UNII,ATERAL
ElTorádor ne,re la lacultad de resolver un ateramenle elcontaato conforme ¿ o Drevislo
er artculo 83 a) de lá Ley de Coltralo oe Sequro A t¿leleclo p,tede d¡,qrrse ooi escnlo
a CNP PARTNERS DE SEGLROS Y REASEGURoS S.A', env¿do a la siquÉnre
dieccion: c¡lle oclandÉ10. '0.2" pant¿ 28023-Madrid o, po. reléfono en el nunero cle
WZink l\¡ediado. Operador de Barc¿ Sequ.os Vnculado, S A U. 91 836 36 36 , en e
plazo de 30 dias nalJ?tes squEntes a l¿iecha e¡ que le naya sido enlregad¿ t¿'poliz¿
óroduL.endo sus eleclos deüe el onmerda háb laborabÉ en [,4ádrid 

-souÉnlb a b
iecepcór pof pale de CI.JP PAÉTNERS DE SEGUROS Y REASEGUhOS S,A.
devolviéñdosele a Tomador la prima pagada, sin reperorlirse nrngún qaslo nicomisióñ
adiclonal

1.. SUI¡iA ASEGURAOA
La suna asegurada p¿? las q¿?nt'as de Desempeo llcápacd¿d Tenporal y
Hospit¿liz¿cón será rgual ¿l 12¡lo del saldo pendie"le de paqo á a fecta de hq,roacó,]
nensualde la É1ela inr¡edial¿mgnle a1lero, a a'echa de o.oducc,ór de srn,estro. E
mlo'te de la sJ'ia asegurada no Dod.a ser superior. en rrrgun caso a inporte de
1 500€ mensualés

2.. OESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S A, aa'arliz¿ e1 los len¡inos
p'evsloser la ooliza los nesgos que a conhluacó1se rndi€n.
2.I,. DESEI'lPLEO
Sólo estaGn übierlos l?1le a 'leEo de Deserpeo los Tonadores/Asegur¿dos que el
el fomento de orodJcirse e sin eslro sean trab¿iadores Dor cuenl¿ aen¿ con mntr¿lo
rndeln,do y con in¿ ron¿d¿ l¿boraligualo sJpeno;a'3 horas iomanafo§, quo

. H¿sla el momeno de rncLmr en la s,tJación oe Desemoleo oue dé luoar at Daoo
oe a preslaoón. hubieran reldo Jnd Relacón Laboral rnirterrurpida cór it
nTismo empleador de a menos seis meses de duración con cónlralo laboral
indelindo No lendrá h consideracó¡ de contrato rndefinido a efectos de la
presenle póliza la mncalenación de varios contralos tempoIales o de dLuació¡
delerminada.

Lor func¡on¡r¡G públ¡co3 no eltán cub¡ertoa por la gaÉrla d6 d$omplao on le
presente pól¡ta
2.1.'I. PRESTACION POR DESEfi{PLEO
ElAsegJr¿dor abol¡ra a.benelio¿rio E Sum¿ Asegurad¿ por c¿d¿ per,odo comp elo oe
30 d'as nalurales mnsecutvos er srrLacó" de desempleo dei TonadorAsegrrado
compJiadosa panr de la fecl.a de suspens,ón o exr'1cór de la re,¿cról lábora.
Le 6umá eieguredá 6e ebonará al Tomedor/Alegurado con el lífiite márino de l0
pegos con6eculiyos o 18 pagos allernos en tolál para loda la vigencia d6lseguro,
siémpre que h€yá h¡nscur¡do cl per¡odo de carenc¡a erpreg¿do en las prBéntes
Condic¡ones Paócul¡¡eg. y se produlc¡ por alguná de las Biguiéntes
c¡rcunstánc¡rs:. tut¡nción de la Rolac¡tu Laboral:

a) En vrlud de expediente de regulación de eñpleo o desprdo coleclrvo o cuando se
redu¿ca a la milád lalomada laboralpordrcha cáusa

b) Po' lallecimienlo o incapacidad del empesa'o irdividual. y sienpre qJe esl¿s
c¿us¿s delerminen la extnciól del cont?ro de t?b¿io

c) Por despido impocedente o nulo.
d) Po. despido o elinc on delcont?to basadoel caJsas oqervas
e) Po' resoluoón volrnlar,a pol pafe del To¡adorÁsequrado anÉamenre er os

supuestos p€vÉtos el los ¿nicJbs 40 (no{fdad qeoqrá'lc¿1. 4' {mod fcácones
suslalciales d€ las mndic,ones de lrabalo) ¿9.r .1 (por decrsó. de la trabatadora
qJe se ve oblpada a ab¡rdola, su pJeslo de fabaio el los casos de v olenoá de
oéneml v 50 (eflinoon oor rncLmormienlo del emo€adorl oel EslatJlo de los
fr¡baiadóEs (H o.L 2?0:5 de 23 deocrrbrc).ll Ea vnJd de resoluc'ór iudcialsobre Los colfatos de Íabajo adopt¿d¿ el elsero' de u¡ procedimÉnlo coñcursal. Sulp.n6ión d6l. Rel.c¡ón Leboral:

E r vlud oe e¡pedErle de regulacrór oe er'rpleo, resoluc.ón tJdcra aoopl¿d¿ en e
seno de Jr p,ocdrn€flo co.rcuf§a asi @mo e_ los casos pfevislos en el arl49.1.11
delEslaluto de los Trabajádorcs
El derecho a devango de 18 pregtacióo cegará en el momento en que €l
Tom¿doíAsegundo Eanude una activ¡dad l¡boral remuner¡da con
ind.po¡dencia do lá dúr.ción do la jom.d. l.bor.l, en 106 témin6 d$cítos por
lá noínativa leboral oapáñolá.
U¡a vez consum¡do la6 pre6tacione! máxima! tanto conlecutivas como áltoñá!,
está garantia ya no volverá a ser de aplicac¡ón,

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPI TARJETAS
ASEGURADORAI CNP PAR-NERS OE sÉGúRos Y RE¡SE6¡G]3:¡: ñ@rccM ¡nE 2' E P airio 23¡23 Mád¡d iE§ráñár NAfURALE:A OEL RIESGO CUB ERTO '!¡A

2.I,2, EXCLUSIONES PARA LA GARA}¡ÍIA OE OESEMPLEO
No so considerurá que esté en Desempléo al Tomador/Asegurado que se encuentre
€n cuaqurera de Es srgurentes s¡tuaciones:
a) Cuando coso volunt¡riarhente en el t¡abaio, salvo Dor lás ceotes orevist¡s en

loi erticulos 40, 41 y del Eslatuto de loa lrábáj¡¿ores.
b) Cuando hay¡ s¡do despedido y no reclame en üempoyforma oporfunos contra

l¡ dec¡sión empresariel, selyo por erünc¡ón delcóntrato o desoido básedo en
las cáusis objetivas prey¡stas en el articulo 52 d6l Eatátuto de los
Trabajadores.

c) Cu¡ndo. declarado improcedente o nulo el despido por SenGnc¡a flrm€ y
comunicáda por €l empleador l¿ fech¡ de reincónoráaión al tr¿bájo, no s¿
ejer¿á tal derecho por pade del Asegurado o no a€ hega uso, en su caso, de
las ácc¡ones preyisbs eñ la leg¡slación vigant€.

d) Cuando no h¿ya Bolicitádo el reingreso al puesto de trabajo en el aaro an que
l¡ opción entre indemn¡¡¿ción y readn¡sión corospondiere alh¡bajador, o se
estuviera en ercedenc¡a y vanciel¡ el p¿riodo fij.do por la misma.

e) Cuando su contreto se e¡tinga por jub¡lación del empresado emplaador
¡ndiv¡dual del Aseg u lado.

0 Cuando su contrato so ert¡ngá por despido declarado procedente.
g) Los treba¡adores flFs de carácter d¡saontinuo en lo¡ pBriodos en que carc¿cán

de ocupación efecliva.
h) S¡ se produco cuelqüier sitL¡ación de oeser¡pleo dentro del Peaiodo de

Cárencia
i) S¡ inmed¡atamente antés de lá fecha de in¡cio deloesempleo, elAsegurado:

' No he t€ñ¡do relación labor¡l durante un pedodo conünuado de, al menos,
6 meses.
Ha estado vinculado por una r6láción laboral en la que el despido es una
cataateist¡ca rooulár o recurente o en caso de que el Asegundo
conociele o debiera conocer su o¡so inmed¡ato s le situácíóñ de
De6§mpleo.

i) S¡ su relac¡d'll laboral lo fu6ra con uná emp¡esa propiedad de su ámbito
familiar hasta el6egundo grado de consanguinidad o al¡n¡dad, ¡ii como en los
c.Bos en que el Asegurádo o un fám¡li¡i suyo hasta el sagundo grado de
consanguinidad o añn¡dad ltera Admini3trador de la empresa.

k) Cu¡ndo el Asegurado ft¡era iocio de le socieded empleador¡ con presencia o
repré!ent¡ción directa en los órganos de adm¡nistración de la Soc¡ed¡d.

l) Si el Asegurado rech¿za un pueito de tr¡bajo alternat¡vo ofrec¡do por el nbmo
u otro empres¡rio acorde con su form¿ción. arpariencia y luger de re6idcncia.

m) Si el Do§empleo se prodüce después de que elAsegurado haya alcanr¡do l¡
edad legál de jubilación con respeclo ¡ l¿ act¡vid¡d que l¡eyaba a cabo,
reuniendo lodos los requ¡sitos leg¡les neceiaños p¿ra ¡cceder a la pen3¡dl de
jubilación. Se asimila a dicha 3itu.c¡ón l.jubilación anticip.dá.

n) La extinción dél contreto lebor¡l como consecuencia de la prejubilac¡oo del
A66gurado. Se entenderá por prejubilacion aquella que se produce cuando la
indemnizáción por despido cons¡sta en un¡ rent¿ lempoial pagaderá en el
momenüo del despido h¡sta l¡ fechá en ¡¡ que cl trab€jador accede ¡ la
jub¡lación.

2,2,. INCAPACIDAO IEMPORAL Y HOSPITALI¿ACION
Eslará1 cLb€1os '€rte al nesoo de r¡caoacidao Temooral v Hosolahzacion,os
Tomado€s/AsegJ.ados que spa- 

--aba,¿dore' po. cJent¿ prop¿ lircion¿'ios piblicos o
por cuerta aena con ndeperdenc)¿ de la relaoor labo.a. lqualren¡e esrdrar Lubelos
por la q¿ra1l¿ de hosOl¿liz¿oón os Tom¿dores/¡seqJ'¿dos que e" e ro.renlo oe
snreslo 10 oesempe'lel u1a ¿Lrrdáo prolesonal €nJreraca, 5iempre que el
accidente o la anrah6dad que den lüger ¡ la referidá inc¡pacid¿d ¡engán su ódgen
u ocu[an con posteñoridad a la Fecha de Efecto y sin perju¡c¡o de lo est¡blecido
respecto al periodo de carenc¡a,
2,2.1, PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
ElAsegr?dor ábora,á al Be ref,c aro la Sur¿ AsegJ'ad¿ porcad¿ periodo conpeto oe
30 d'as ¿o.secJhvos en silJacol de lnc¿pacdad Te"loor¿l del Ton¿dor/Aseg l?do.
L¿ sJ.a ¿segu?da se ¿bonará ¿ Tonddor.Aseguraoo. spnprp qre '¿/a lralscunoo e
perooo oe ca?1c¿ coñ el lirñite ¡¡árimo dé 10 pagos consecutúos o l8 pagos
alt€mos en tolál pela toda la vigencia del seguro i s¡empre que l¡ lnc¡p¿c¡dad
Temporal conünúe bajo tratamiento y a3¡slenc¡a mad¡ca de la Sequaidad Social,
fúutua, Montepio o lnstituc¡ó¡ ¡náloga o méd¡co o facultat¡vo autolir¡do y ási lo
r¡tif¡que lor selv¡c¡os médico3 delasegurador.
El importe de lá prestáción será en todo caso la suma asegurada, aun cuando el
Tomador/Asegurado padeciera v¡ a9 enfemedade3 al m¡smo üempo o
sobrevinier¡ una nuev¿ enfemedrd diitintá á l, inicialñente dsclarada. En est§
último caso, el Tomador/Asegurado ostá obligedo ¡ cul§.r al Asegurador un
informe médico dañdo cuonta de d¡che circunstancia.
El derecho al cobro de la prest¡c¡ón cesa¡á en el momento en que el
fom¡dor/Asagurado pueda reanudar o re¡nude su trabah/activldad remunár¿doi¿
o porcuenl¡ propia, áún de m¿nera prrcialy a pes¿r de no haber ahanzádo ru total
cufación s¡ofiprc que hayá roenudado 6u empleo reÍilrnerado o por cuent¡ propia,
y t¿mbién 3i 3u 6t¡do pa3a a ser de lncapac¡dad Perm¡n€nto en cualquioráde sus
grados en los Grminos descritos por la normativa d6 l¡ Ságuddid Soci¡l espeñola.
llná vez consum¡do les prestacionés máx¡mas tanto consecutivas como alternas,
esta garantía ya no volverá a serde apl¡cación.
2,3.. HOSPTTALTZACTON

Esla'ál cubiplos rrerle ¿ r,esgo de hospl¿hzacio- los Tor¿dores+seal?dos
ind(¿dos er e punro 7 7 qJe lay¿a estado -qresados or?nte un pe¡iodo min-imo de
7 d¡¡s consecut¡vos y completos. e. Jr ce1ro iosp ¿laro. s,erpre que el¿ccide"le o
la elfe'nedad qLe orqrer dcla hospit¿rz¿cro'. relq¿n su oaqen r ocural. co1
posle. or d¿d a ¿ 'echa de e'ecro del seguro y s r p€'lúrcio oe o ésl¿blec,do re speclo ¿'
pefooo 0e a¿te¡o¿
2 3 i pREsracróN poR HosprralzacróN
El AsegL,ador ¿bo_a á ¿ Benef,L,¿.ro la SLna Asegr'¿d¿ pror¿read¿ por el rjTero de
d as lorales (e1re_d endo coro d ¿ 2¿ lo,as r r,er-umpdás)e1 sluacror de hq€so e.
Ce1,,o Hosorra d. o de Ton¿dor.Asequraoo. á p¡rtir del séptimo diá de ingreso. con
un máx¡mo de l0 pagos consecutivos o 18 allernos para toda la v¡genci¿ del
seguK,,
Una vez consum¡do las prestaciones máxim¡s tanto consecutivas como altemas,
esta gahnti¡ ya no volverá á ser de apl¡cac¡ón.

cP 10679 07

cNp PARfiERSDESEGUROSY REASEGUROS.SA -CrO.h.rdsnó r0-E P.do-23023UAORDIESPAÑA) r.3¡91s24340{F
f NF A2353{3¿5 CaÉAdm!5 D



h"rn.".
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPI TARJETAS
NoltERE DC LAAsEGUiaDoRA cNeoffi¡.aodr..2i30?iv;idlúpjqr

232 EXCLUSIONES PARA LA GARAT.ITIA DE INCAPACIDAO TEMPORAL Y
HosPfIaLtzacÉN
No t¡enen la cons¡der¡ción de lncapac¡dad Temporel ni Ho6pit¡lizáción y,
conEecuent6m6nta, no se pagará prest¡c¡ón alguna por ¿quellos sin¡estros que
resulier o ioen coísecuéñcia de las s¡guientes srtuaciones:
a) Los periodos de detcanso voluntario y obligatolio que procedan por

matemidad o palernidad.
b) oolores de espalda, salvo qu€ €ristán evidencias obietivadas por estudios

méd¡cos complamentados (radiologias, gammagrafEs. escáneres, T.A.C., etc.)
y que supongan le existancia de un¡ ¡esión c¡us¡nte de la lncap¿c¡dad
Temporalo de la Hospilálirec¡ón.

c) Cefaleag y enfermedades mentales o nerviosas. aun cuendo ex¡stan
evidenci¿s médicás,

d) Los producidos cor¡o consecuencia de tentativa de su¡cidio del ¡segur¡do
ldurante el pr¡mer eño do vioencia del sequro) o Enfermedades, lesiones y
compl¡c¿c¡oñes causadas dhecte o indkectámantc por voluntad d¿l
ASegurado, o derivadas de la reali¿áción de actos notoriamentD tomel-¿ oE que
cntrañ¿n qráve riesqo par¿ la s¡lud.

el Las produc¡daa c¡ando el Asegurado se encuentre bajo la influencia del
€lcohol, drogas tór¡cá6 o e6tüpofaciontcs no prcscdtos méd¡canente; los qüe
ocurr¡n en c¡so de perturbac¡ón mantal, sonambulismo o en des¿lio, lucha o
riña, ercepto caso probado de legítirBa defcnsa; asícomo los der¡v¡dos de una
¿ctuación delictiva del Asegurado,declarada jud¡cialmente.

0 Cualquier eñfermod¡d, dolenc¡a, les¡ón o estado (o lar enfermed¡des que se
denven de estos)de las quo ¿l AseguÉdo tuviera conocimiento en el momento
de l¡ llrma delpresente contrato y que no haya sido dsbidam.nte declerad¡ al
Asegu¡ador,

O) Loa siniestros dedvadG de actos de goera, de terror¡smo y de carácter
politico y/o militár.

h) Los iiñieshos producidos por re¿cción/radiación nuclear o contaminación
radiáclivá.

i) Tenemotos, erupc¡ones volcánicás, inundácioñes y ohos fenómenos de
n¡turalez! sismica o meteorolog¡ca de carácter extraordinario y todas aquellas
quo derivéñ de situaaiones calif¡cad¡s por el Gob¡emo de la l,lación como de
"cátáclrofe" o "cálámidád ñác¡oná1".

2.4,. INCOMPAfIBILIDAD DE GARANTIAS:
L¡6 cob€ñura6 de D6sémplé0, por un lado, lncapacid¡d Temporal y
Hospitaliz¡ción, por otro, son áltemativas o oxcluyentes. por tanto cuando un
Tom¡dor/Asegurado esté cubierto por Deseñpleo no podrá e6tár cub¡erto por
lncapacid¡d Tempor¡l u Hosprtal¡zación y viceyersa.
Las cobeñurás de lncapacidad Tampor¡ly Hosp¡hli¿¿c¡ón son incompat¡bles enbe
si, ¿n ol caso de que ambai ocuran gimuháne¡mente: L¡ lnc¿p¿c¡d¡d Tempor¡lse
empezala a computar d¿sde al momento en que se oaig¡nó la baja, por periodo
completo de 30 dias nelureles (sin p€¡juic¡o de lo astablecido respocto ¡lporiodo
de c¡rencia). pero se desconl¡rá lá peÉe yá abonede de la cob€rturá de
hospit¿l¡zación.
Para aquellos trabajador$ que se encuentr¿n cub¡eños por la gar¡nlia de
deseñplÉo además, deberá teneBe en cuent¡ lo s¡gu¡ente:. Si se produiese une anfermodád coñún, duranté el pedodo en el que el

aseguiedo se encontrese porcibiendo la prestáción por desorhplBo.6l
asequrado tendrá derecho e conünü¡r cobrando la presláción por
desémpleo ¡unque se encuenfe en situaciór de hcapacidád femporal con
las liñitrciones e6táblscidás en la pro66nt6 iliza.. Si se enconkeGe cobÉndo la prest¡ción por lncapacided Temporal y se
produjese un despido que diese derecho ál cobro de l¡ preslación por
desempleo según lo estáblecido en la presente póliza, elasegurado tendrá
derecho a cobmr la prestación por desempleo.

3.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo. el Eenef¡ciario no lendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Desempleo, lnc¡p¡cidad Temporal u Hosp¡taliz¡c¡ón s¡ la cootingenci¿ se produce,
o se dedvá o es consecuenc¡a d¡recta o ¡ndirech de:
a) Las consecuencias de gueras o de otras circunslanc¡as extraordinadas y

aquéllos otros supuesto3 que teng¡n la considaración de fuer¿a mayor de
¡cuerdo coñ ló orevistoen el.diculó 1.105 dalCód¡oo Civil.

bl Conflictos armidos .u[qua flo h¿y¿ précéd¡do dacf¿rac¡ón ofici.l de guera o
los deriyados de hechos de cáricter políüco o soci¡l o aclos de teúorisÍro.

c) L¿ acc¡ón direcla o irdkectá de rcección o radiación ñucle¡r o contam¡nación
radioact¡va.

d) Terremotos, erupc¡ones volcánicas, ¡nundaciones y okos fenómenos de
n6tulalez¡ 3hmha o meteorológ¡c¡ de ca rácter extmord ¡nario y todas aquellás
que deriven de s¡tuaciones cal¡f¡cada3 por elGobiemo de la Nac¡ón coño d¿
"cetáitrcf§' o "calámid.d nácion.l".

e) Los derivedos de desgoB exhaodinarios cubiertos por el Consorcio de
Compensación de Sequros,

4,. PERIODO OE CARENCIA

4.1 tNtCtAL
. Para la gará¡t¡a de oegempleo 3e establece 0n pe odo de carenciá inicialde

60 dias naturale§, a computar a panir de la fochá dé efecto del seguro A
e'eclos de comp'obar qJe er e rrome.to de' ac¿ecmerlo del srnrestro "a
aa'scurrEo el penodo de carercra 1c¿ se Flleroe'á oLe a st-acior oe
dese¡rpleo se pbouce e1 a'ecl-a el qLe se prodJz.a ¿ ernrción o sJspelsion
de la el¿c'ón aboral por l¿s caus¿s señaladas e1 esl¿ pó za. I as'lo se¡¿e e
lnstitllo Naciona de Empleo

. Para l¿ garantiá de lncapacidad Tempor¿l se esl¡blece un pedodo de
c¡renc¡a ¡n¡c¡al de 30 dias oatur¿les, a computar a part¡r de la fecha de
electo del seguro. A efeclos de cor¡probar que en e momenlo dei acaecirn ento
de siriest.o ¡¿ fa'scJmdo el pe'odo de É¿?nc¿ rnrL¿ se erlenderá qJe a
srracó_ de llc¿pacidad le'nporal se prodJce e1 a fecha e- a que se de em,ra
a baja po'los fac rralivos de la SegJr dád Soca. ¡,4Jlua o lnslÍuc,ór aráoq¿ o
Tedico o [¿cJlalvo aJlori¿ado y ¿si lo ralifq ren los se'vicios nédcos oe
asegurador: no se erg ra periodo de carencia para el supueslo de inc¿p¿cdad
lemporalcausada por acc de¡1e.

. ParE la gar¿ntia por Hospital¡¿¿c¡ón se establece un per¡odo de carencia
inic¡ál de 15 dias náfuralés. á comoutár e Dert¡r de lá fechá de efecto del
§eouro. A efecros de conproba'qúe er el mnerlo oel ¿ÉecrmÉ.rlo oel
srnieslro ha lra,lscJ'rido er oerodo de carencia noal se erlenderá que a
gtLacion de rlosDrtal,zación se Droduce en e morrEnlo de no,eso en un i;enLo
losprr¿ ¿no oe acuerdo co' las delnrcoles esr¿bec das er la ¡resente polza No
se ex qirá per'odo de ca€nc ¿ par¿ e sJ pueslo de hosprta zaciol caJsada po.
accidente.

¡.2 EITRE DOS S|i{|ESTROS
En caso de produciBe situaciones de Deaompleo 3ubsiguientes a una
s¡tu.ción anterior de De.empl¿o quo dio lr¡g¡r .l p.go de l. prest¡ción por
parte de est¡ pol¡za, se proceder¡ al pago de nuev¡s prestacioneB 6i el
TomadorlAségurado ha estado vinculado de furma acüv¡ á una nueva relación
labor¡l como tr¡b¡jador por cue¡t¡ aiena y con un contrato ¡ndefn¡do por un
pedodo man¡mo de 180 día3 n.turale3 ininterrumpidos y hay¡ superado el
Doíodo do pruáb¿ estáblscido corespond¡eote . 60 nueve rolación láboral
siempr€ que d¡cho contEto tengá una duÉc¡ó¡ igL¡al o supeñor ¡ 13 hor¡s a la
semana ,En caso contrario no se pagaÉ c¡nt¡d¡d alguÍa,
En caso de prcduc¡l§e lncapacid¡dei Jamporales u hospital¡r¡c¡ones
subsiquicnte3 a uná ¡nteíor hcapac¡dad Temporal u ho6plláli¡ác¡ón quo dio
lugar á prastación por parte da est¡ póliza, le asego.edoÉ procederá
nuev¡merte al paoo de prestaciones lñnscunidos 180 d¡as, ininterumpidos
desde el tin de la ültima ¡ncapac¡dad temporal o .lta hGp¡talar¡. si se tr¡ta de
la misma ca0s6 de incapacidad o ing1e30 or cañtro hoapitalário o 30 dia§, §¡aé
tlatá de uná cauia d¡stinta.
\o se ergirá p€1odo de careloa pá'a e srpuesro de lnc¿pacroad rerporal u
Hosnil¡ii7:c óñ nor ¡...idenlÉ

5.- cLAúsuLA oE lNDEMNrzAc6t{ poR EL cot{soRcto DE co PENSACÉN DE
SEGUROS OE LAs PERDIDAS DERIVAOAS DE ACONIECIMIENIOS
EXTRAORDITIARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS.
De co"fomd¿d mn o eslablecdo er el lerlo refJndroo oe Est¿lJlo leoa del Colsorco
de Corrper sacon de SegJ'os apoo¿do po-e Rea.Decreto Leqislalivo-7.2ocr4, de 29 de
oclJbre. e lonado. de L^ m'rlra'o de sequro de los que debe- oblqatorialerle
inco?or¿r 'ecargo a favo'de la clada ertdad pubhc¿ elpres¿da lÉr la f¿cu'lad de
@'ve1 ' ¿ cobelJ? de los ñesgos etraord raros cor cJaqu€' erLdad asegurado?
que'euna ¿s co.drcores e¡ g das por la leqisaoói viqe.rle
Lds indennizac,ones derivad¿s de sileslros p.oduc.dos por ¿@rlecrnertos
erlraord "a"os ac¿ecidos en Espaia o e1 e' e\1ra" ero cuardo er aseq.tmdo lerqa su
resdencia fabtL¿ er Esp¿i¿ serán pagadas por e Consor,o de Corpelsaoón de
Seg! ros cLiando e tomador h ub ese sátisfecho os corespondienles recargos a su favor y
se produter¿ aquna de las siQuÉnles sllu¿oones.
a) Oue el nesoo enraord nano cubÉno oor e, Consor¿o de Comoensacion de Seoxros
nó esle amoa'ádo oor la ooh¿€ de seouro mntral¿da con la entd¿d aseour¿dora -
b) Que ar r estardo ariamoo por d-cha po, za de seqJ o. €s obl q¿oóaes de a ent'd¿d
asequrado,a no pJderar se'cJmpldas por h¿be'sido decla?da,rdic¿lnerre en
colcJ.so o po. esta'sJ_el¿ a un pmceotmrenlo oe qLioacior illerventda o asumtd¿ pof
elConsorcro de Compens¿cón de Sequros
El Corso'co de Coñoensacó1 de SeoJros a Jslará sJ aclu¿con a ,o disoJesb en el
menc.orádo EsralJlo leqa, en ¡ Ley 5011980, de 8 de octubre. de Corrralo de Sequro.
en el qegb'ner,o del séguro de rieigos e¡.rrao.d na¡os. apobado po el Reá' Nreb
300/2004 de 20 de fpbreo. y en las disposrc.oles co^lplenent¿n¿s
RESUMEN DE LAS NORiIAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS CUBIER]OS
a) Los s.qJerles'eñónelos de la ralurale¿¿ leremolos y ma.eÍolos irLldacoles
exrao'dn¿'ras nclLd¿s ¿s p'oduúd¿s por erb¿les de rá', elJpcoles vorcárcas
le npestad crc ón.cá ¿liprc¿ (rlclulendo os ,/ ellos exl'aord iarios de ?cl as sJ per ores a
'20 kr'1/" v los lo'r¿dos) v ca,das de c Jercos sÉera es v aerohlos
b) Los ocásonaoos r'iofeitanente cono ¿o¡secuencia be lenorismo reberór s€d c,ór
molin y lurnulto popu ar
cl Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de as FueRas y Cuerpos de
Segundad en lempo de paz
L05 felóne.os aFosfericos y srsr cos. oe erupc.ones votcá'r'cas y la caida de cueDos
siderales se ce1,fc¿rán ¿ rnsl¿.ca del Conso.co de Conpeñsacón de SeaJ-os
Tediarle irfoí¡es e¡peddos por a Aqercra Estala de Meteorcloqia (AEVET), el
lnsriluto Geoqráfco \ac,o^a y os deñás o'qanrsmos puohms coñpeténtes eir la
.l¿rena. E1 los c¿sos de acorlpcnrerlos de cá'ácter ooitco o socal ási mnoele.
supuesto de daios pmducoos po'hechos o aclJaciores de las FLe?¿s Arr¿das o de
as FJe?ds o CuerDos de Sequddad er erpo de pa¿. el Conso'co de Compers¿ció.
de Seguos ood-¿ rec¿b¿r de los ó!¿no§ lunsd cciora,es y aorr'r str¿l vos corpelenles
nlormación sobre los hechrls ac¿ecdos
RIESGOS EXCLUIDOS
e) Los que no den lugar a indemn¡ración según la Ley de Cont¡ato do Seguro.
b) Los ocasionados en p€rson¡s aseguradas por contrato de 6eguro disünto a
aquellos en que es obl¡ga¡odo él rccaqo e favor del Co¡sorcio de Comp€osac¡ón
de Seoums.
cl Lo-§ prodlcidoi por conflictos ¡rmadoi, ¡unque no haya procodido le
doclaráción ofi cial de querr¿.
d) Los derivados de l¡ energia nucleer,6in perjuicio de lo establecido en l¡ Ley
1?J2011. de 2f de mayo, 3obre rotpon6ebilidad civil po. daños nucleares ó
prcducid03 por mat€ri.l€s lad¡¡ctivos.
e) Los producidos por feñomenos de la n¡turaleza dBt¡ntG á loi s¿ñáládos cn el
ápártedo 1.a) ántedor y, en p¡rticular. los producidos por elevación del nivel
freático, rÍovim¡ento de laderas. dásll¡ámiento o asent¡m¡ento de tenenos,
desprend¡m¡eñto de rocas y fenómenos s¡m¡l¡res, Ealvo que esto3 fueran
ocas¡onadoi man¡fiestámente por la acción del ¡gu¡ de lluví¿ que, ¡ su vez,
hubiera provocado en la zona un¡ sitoación dé in-undación e¡trabrdinaria v sd
DroduFr¡n con cárácter s¡multáneo a d¡ch¡ inundec¡ón.
0 Los caus¿dos por ¡cfuaciones hrmultue es producidas en el curso de reuniones
y man¡fest¡c¡on* llevadas a cebo conforme a lo dispuBto en ¡a Ley Ománlca
9/1983. de l5 do jülio, regulado.a del derecho de reün¡ón,.sf como-duhite et
transcurso da husheE legales, sslyo que las citad¿a actuecione6 oud¡eran Éer
calificadas como acóntec¡miantG extradrdine 06 dc los señ¿lados eñ al ¡partado
l.b)anterior.
g) Los caui¡dos pormala fe delasegurado.

R¡LE2¡ DEL RIESGO CI]SIERTO Vidá
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h) Los coí€spondientes e s¡nie6tros producidos antes de¡ D¡qo de la Drimera
prima o cu¿ndo, de conlormided con lo establecido en la L6l de Conúato de
Sequro, lE cobertum dol CoñBorcio de Comoenrac¡ón de Seouros se ha e
suspeod¡da o elseguro quede extinguido porlaltá de pago d6les pñmár.
4 Los srnre9lr03 qué por 6u maqnilud y qraved¡d sean calificados Dor elGob¡erno
de la Nación coño d€ (catáEtrofe o cal¡ni¡dad naciona¡r.
EXTENSION DE LA COBERTURA
I L¿ cobenura de los lesgos extr¿oron¿rios alcanzá'á a tas m.s-tas pesorés y las
r smas sur¿s asegr'¿das que se layan eslablecido en as po.t¿ás de segLo á eféclos
de la cobef¡rra de loc rE.o.s o¡.lná ói
2, En ¿s pohl¿s de segu;o de \,rda qJe de ¡cJemo cor o prev,slo en elconlralo v de
confo'mdad con lá ro'rnat,/¿ eoJ¿do? de los seouros órivados oeneren oro,isón
matem¿tca, la mmrlura del Coiso'co de ComOenis¿c,on oe Seo,r'ms se rélerr¿ al
cap alen iesgo para c¿da asegur¿do, esoeci., ¿ ¿ d e€ncid enlre t: sura asequr¿da /
a provison relemalc¿ qJe láenld¿o ¿s€aurado.a oue ¿ hLb.era enldo deb¿ lene'r
cor sl J dá E, impone coresporo ente ¿ la ¡rc ,/É ó1 n ¿lemálic¿ se ¿ sahslecl-o por l¡
mencion¿de enlldaii áseou¡¡dorá
coMui¡tcac¡óN 0E oÁños AL coNsoRcto DE coMpE sacúN DE sEGURos' La soEluo de indenr,zacról oe oanos cJva cobenura mresporda al Conso.c,o de
Co"rpe¡s¿ciór de Sequros se eleclua€ -teo,ánb co"1J 1c¿c ó1 ál mtsro poreltomado.
de seguo el¿seqJrado o e benelcÉno de ra po.za o po'qJen aclue por cuell¿ y
romb€ de los alterores o po la erlrdao dseg,'¿dora o el redÉdor de segLros coñ
cuya inte¡vención se hubiera geslionado elseguro.
7 L¿ comu'c¿co1 de los d¿ños y l¿ oDteloón de cuálquie'irformacion.elaliva a
p¡DcedimFrlo y a estadrl de l,ámracólde los srl.e$ros pod,a €al.¿alse:
- llledia 1te I amad¿ al Cer lro oe Alencror Tele'onrc¿ oe Colso¡co de Co.npensrc on de
Seguros (952 367 042 ó 902 222 665).
- A lravés de la págrna web del Consorco de Cor¡p€nsacón de Seguros
lwww consorseouros es1

J-'v-át:ái-ói-iFi6!fiános: -¿ ,/ao?cor de los daños que resJrte¡ rrdernrz¿bles co1
¿negb ¿ la leq slacó1de seqLos y ¿. co¡ler.oo oe ¿ po.r¿¿ de spquro se reah¿ara po.e
Co"sorc.o oe Compens¿cón de SeqJrcs, sir que ésle quede vrncLlado por,as
v¿ lomc ones qLe en su caso. hu oÉse rea r¿ado a er lidao aseqJ'adorá que cuorese os
desoos odrnános
¿ A¡oro oe la rlde.¡nrzacor: El Corso.co de Compe4s¿oon oe SeqJros eátrlará e
p¿go de la rnde,rl,¿acór a belef.cÉro de seguo med,anle 1r¿r61ererc,e bárc¿Ia.
6..TARIFA DE PRITIA
La t¡rita de prima3 apl¡cable al proa6nt6 teguro 6€¿ la espec¡ficád¿ en lá Eese
Técnica del seguro en cadá moñento y pu6sta ¡ dispos¡ción del
TomadorlAsegurado por la enüdad nedl¿doa.
La compañia ¿segumdora se r.3e ¿ el derccho de incrémentar 16 tarila de pñma
en cualqu¡er momento en el supuesto de qua la eyolución de la sinieatralidad asi lo
aconsejara. La cit¡da yariación debe !e¡ comunicada al TomadodA3egurado con
un preayiso de dos meses, plálo dur¡nle el cual el Tomador/Asegurado podrán
res¿indir la póliz¿.
Lá iJev¿ lánla oe pr ma solo se ap rc¿ra oara as re.ov¿oones de os cor lratos e1 v go'
o nuevás conlralác ones.
7,. PAGO DE LAS PRIÍi.IAS
Con c¿rácler gen€rá¡, las priÍrás serán ¿plicadas a cada Tomador/Asequrado
ropercutiendo el 0,5i032% (impuestos y recargos incluidosl del saldo pendiente
e¡¡stente en la f6che de la última liquidáción mensualde le tarjetá á6eguráda.
El seguro s€ mrlrala a pr -1as reqsu¿.es que se ábo1árá1 cor cárgo á l¡ cuelra de la
t¿rletá de cred lo asegur¿da
En c¿so de mp¿go de a primera prira. el segJo.ro erlrára er e¡echr En c¿so de que
s€ p.odu¿c¿ e i"lpago de algul¿ de las prilas del segum dslnt¿ de ¿ pre'a l¿

cobe(r¿ de la Enldad AseqL?do.a quedar¿ canceláda
DJr¿nte e per.odo de pago m ur srnlesl'o por cL¿quÉr conlnqercr¿ e
ToradoriAseqLrado qJedará exello derpaqo de la pnma "relsual renovable El paqo oe
ia onma se reanudará ¿lleínrno dellaoo de sineslro.
8.. MOOIFIcAcIONES Y ANULAcoN DEL SEGURO
El -omado'/Asequr ado ur a !e¿ abonada ,¿ olae ¿ prra podrá lace' rodúcacones e r
rclacion mn susiiálns nÉlsónálé(
Estas modif¡ca.¡onei tomarán efecto el día de solic¡tud, previa notllica.ión y
¡ceptación por la Ert¡dad Aseguradora llevando conslgo la éñisión de unas
nuevas condic¡ones particulares.
El Tor"adorAsqJ?do ula vez aborada la pr "1e.a p1T¿ oodra soic lar la anJl¿có.
delseaJ-0, "oe{sliendo el esle c¿so extoro de pnmas.
g..DUNACION DEL SEGURO Y FIN DE LAS COBERIURAS
El segu-o le.d.á una dLracón melsu¿l .enovabe aJorá¡camerte y rorara efeclo er el
ToTe.ro pr e que e clienle haga uso del saldo d'spleslo de la talet¡ E seguro pod?
€novarse nienlr¿s eslé vigel! Fr contralo de la t¿'Jet¡ sobre '¿ q,rp sp basa elspguro
Elseouro deiaÍá de lener electo
al L¿ fecli¡ en que la tarjet¿ vinculada a esta Póliz¡ de se$rro term¡ne por

cualquier cau!¡.
b) La fech¿ en l¿ cual el Tomado¡lfuegu rado alcance l. edad de 65 años.
c) La tacha de fallecim¡ento o de decl¡r¡r¡ón del egt¡do de lncap¡cidád

Pem¡nente Absolut8 del TomadorAseouEdo en cualou¡era de sus orados.
d) L¡ fecha de recepc¡ón por p¡rte del fu-egur¡dor de caha ced¡fc¿dio llam¿da

telefón¡ca delasegorado m¿n¡fegtándo su decisión de rescisión delseguro,
e) Asimismo, l¿ cobertura lerminará en la fech¿ en la que el Asequrador haye

pagado el número marimo de PrestácioneS consecutivás o álterí¡s por
lncapacidad Temporal, Desempleo u Hospitalización que se han fiado en esl¡
póli¿a,

IO, PAGO DE PRESTACIONES
Para reclamar el pago de las presl¡ciones aseguradás, cuándo 106 beneliciarioE de
las mismas tengan derecho a percibirlas, el TomadolAsequrado o BeneficiadoB, en
su caso, deb€rán facilitar el Asegurador los documento6 que ré solicitfl pa¡e ceda
caso concreto. El Asegurador podé disponer que sus médico6, inspectoras o
empleados visiten al ToñádorlAsegurado, debiendo permitk a 6u vsz el
fomadolAsegurado o sus lámiliáres dichá6 yisitá8. como cualqui6r ey6dguec¡ón o
coñprobeción que elAsequÉdorconsideren€cé6ario.
La comunicacion del áceecimiento de un 6irie6tro podrá reáliu¿l§o a trav& del
número de telefono 91 521 31 39 o dircccion de coreo eleclróñ¡co
nr€\t¡cione\ a cnnnárrners-eu. ¡si como a la Eiouiente diroccióo de correo
6idñár'ioi[ñifilo?tcoíeo6 [" r11 . 28oBD MADR|0:

La document ción.quc la Comp¿ñia soliclt¡rá el Toñádor/Aseguredo en caso da
Srnretto es te 6quÉñte:

OESEMPLEO
En la aoeñurá d6lsinie6tro
T--TdtEleqi¡l¡¡¿TD¡r-rñlE.
2 Vida L¿boral áclual¿ada ycomplela qJe iusl,fQJe a. meros 30 dr¿ser desenoteo.3. Cana de nolifcácór de oesgdo oe la enipresa. en pape. oe a empres€ y

debrdamenle lmada v celledá
4. Cerifia¿do de Emprese o dos Llli¡aas lómrr¿s debd¿mente ,lrlado 

v setado.5. Desglose de Iá lqudacDn e ndennEación e¡ecluada por ta empresa, er p¡pe, de ta
er¡pres¿ y debrdam€nle firmado y sell¿do.6. JJstricarle cofespo.o€nle e' rritreso de,a hder¡nizaoof .7 En c¿so de S|IiAC/JUEZ. Actá de Concil.ac,ór oer¿nda v SentelLE Juo.cráI En caso de E R E . aJrolzáoó1 admrnishtiva y com,ri.c¿ció1 de ¿ erpresa at
trab¿iador9 Ca[a de Seryicio público de Emp.eo Etatat (el ade,¿nte SEPE] aceplando et p6go
de a prestacdn co¡ elperrodo re¿lnocido'0 E{raclo de la r¿4era de, mes rmedralánente ar'er or ¿ E paduccron del s niest!

Cualquierolra docuri6ntecion 6u6tituliya de la antedormeíie relac¡onada o qué s.a
necesad¡ para verificársu validez o alcence.

En l¡ continuación dels¡n¡ostro:- J¡Afii¡tñC?e paso defSEFE y/o Vida aboral actualizada- Extraclo de la ta,let¿ delmes que míesponde

La documentac¡óñ deberá serle(lble y no contendÉ tachadurás.

I\CAPACIDAD TTMPORAL
En la aDerturá délSin¡estro:
f--86¡-a1egfEe-e[Dñl7ñlE
2. Panes de baj¿ q.re acredrle, dur¿1te ¿l menos 30 d as corseorltss. la icápacdad

lerpora delasegu.ado expeddo porl¿ Segurd¿d So¿,¿lu olanÉmo Compelenle.
3. Vd¿ L¿boral Acluafzada y compbla o en c¿so de aulónomo. doc¡rrenlo acrodiletNo

de eslar nscnto er el t.limel de Auónonos de a SegJndad Soc¡aly ill..lo pago.
¡. Historal Cl.lco o Cerliic¿do Médico donde se det¿lle ¿ {ect'a y oriaer de ta

e rlemedad asi como la evo ucon v estado dei ¿seourado
Er e cef'rcado se nara mndl¿' especf,cam-erte s extsle4 antecedenEs
relácionedos con la caus¿ de inc¿pacidad. las lechas de d ag¡oslic! de bs mismos y
lralernrenlos s€oudos

5, Ademas oe o a¡lero, ei caso de Hosorah¿aciol nlon¡e de ngreso y ¿.ta
hosp la ara

6, Adenás de lo anerror. er c¿so de Accdente. coprá co.]peta oe las dilqenc.as
Jd oa,es yro álest¿do y/o mpra oelc€lfcáoo e'rlrdo po' a erpresa sr se liala de

accidenle laboral
7, E{raclo de lá t¿riel¿ del mes rnmed ¿ramenre anlerior a la ¡roduccón oé srnpslro
Cualqu¡erotr¡ doauftentac¡ón su3t¡tüiva de ¡a antodorméñto rolicionad¡ o que seá
nec*¡ria p¡ra veil¡c¡r 3u validero alcance

En la cont¡nu8ción dels¡niestro:- TrGnle conllnna¿ión dal¡ baF peflodros.- Exlracto de la lariela del mes qLre coíespond¿

PPI

Si fuera procedenle el rechazo de un sinieslro con poslerioridad a haberse elecuado
paqos con c¿rqo al mlsmo. el Asegurador podrá ,eclamar a su elecaiór corka el
Tomador/Asegurado o el Be¡efcraro por las sJmas rndebd¿mente salisiec4¿s mas los
ntereses legales que corresponda¡
El paso de ¿ Peslacior solo se llevará a csbo ,rna vez qJe elAseguraoor laya reobido
la docunenlac¡on y las prueb¿s requerid¿s, por parle del Tomado-/Asequrado o el
BenÉficlario.
lJna v€z que le Entidad Aseguradora, heye rcobido las perlinentés pruebas de que el
Tomdor/AÉÉourado se halla on aloJná d6 las 6 uaciones de lncaoacdad Tgmooral
Hospilal¿acioi o Oesempleo fiada¡ e1 ,a def.nic.on establecrda ei Las Condiclo.res
GoneráES y Parliorlares de a Pohza, paqará la sura asequrada en os lé'mr1os
estEblecdos en las pcseñle Coldioones párlculá.es y ml los ir-rtes eslabeüdosen la
presénte PolEa v srn periucio de que el TomaooíAseeJ?do oJeda rr,o¿r el
procedrm€nlo de reclámáción desde el momenlo en que se encuenlre e1 siluadon de
lnc¿pacd¿d Terlpo?l Hosotalzacór o Desempleo. haslá l¿ pnmera de l¿s sguÉnles
lechás. La fecha en que e TomadolAsegumdo cese en su siluacióñ de lncapacijad

Tempo'al Hosprtal.zacól o Desempleo o deje de aport¿'las pruebas solErlad¿s
oorL¿ Eltrdad Aseguradora, de que s€ elcueñlra er d'cha sildación.. L¿ lecha en que a Ellidad Asesu?do'a haya pagado el rurero de erest¿ciones

oor hcaoacdad Tenoo?l Hospilalizac,dn o Desempleo qLre se har fiiado en esla
po!r¿a

Las Preslacioms previslas e¡ el Conlrato de SEUro se p€gaán por lá Enlidad

Aseguradora al Beneficia¡io, que las desl nará al pago de ias cañlidades dsbides por €l

fomador/Asegurado en v rtúd del Contralo de Préstamo.

¡sEclR^Do PíAñal d€ 4

EASEGUROS SA CrOihañdEno 10-E Prdó-?AO23MADRD rESP^ÑA)
r s{ 3'd€lL'brc d€ So.'6drd€s ro GSFP C0559S0o01

La documentác¡ón deberá serleaible v no contendÉ lachadur¿s.

HosPtTALtzactóu
1. Copa legible delDñl/NlE.
2. lnforme d6 parte de hospilalheción con especilicac¡ón de la hora de entrada y salida

dei cenlro hospilalarro
3 Hrslorial Clinico o Cedrcedo rédKo dorde se oet¿le la fecla v oriaen de a

e rfe'meoad. as mro la evo uoon y estado de as6quredo Er el ceirfc¿do se h¿á
const¿'espechcamente si exrst€1 allecede.les relácor¿dos cor lá cáusa de
r'rc¿p¿c d¿d as 'ecrrás de draqlósl co de los mismos y lratamie.los sequrdos.

4 Erlláclo de lá t¿net¿ del mes nmedÉlamenlp anlerior a la oroducción dél sinÉstro
Cualquierotla docuñentación sustitutlva do lá antoriorm€nG r¿lacionada o qu. s.a
ñece3ada pala vedficar su v6lide¡o alcance

En la continu¿c¡ón dels¡¡¡estro:--FáléldETo-piElEáii6 odicos- Extraclo de la tadet¿ de mes que @nesponda

La documentac¡ón deberá serleoible v no co.rtendÉ l¡ch¿dulas.
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CONDlCIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS
Ño$BRF DE L¡ ÁsEcuiÁDoii .Ñ,FAqIIERS

11. PROÍECCION DE DAIOS
De confomrdad con o previsto e1 la Ley oEanica 151999 de 13 de oclemb€. de
Proteccio. de Dalos de G?cle'Pelsonal, lá Enldad Aseqd€dora rnforfia de la
exislenoa de d¡tos de carácter personal tanto en soporle fisico. como en soporle
automalizadoque pueden ser susceplibles de tatamlento o de u¡ lichem de su titula¡dad
en e que se incluirán los dálos que han sijo rocabados pará eldesañollo y cumplimienlo
del prcsenle mnl€to y rcspecto de cual el Tor¡ador/ Asegurado podrán ejercdar os
derochos reconocbos en la Ley y en palicular, los de ac.eso. rectifEación y cancelación
de datos, asi como el de revoc¡ción del mnsentimié¡to por la cesón dé sus datos y de
opo§ción en los lÉrminos previslos en la mencionada Ley y en su noÍnatrva de
des¿fiollo, a lravés de escrito que podrá dirigir a la sede social de la Eatidad
Aseguradora. en 28023 Madid, c/ ochandrano lo.Planta 2'-El Planlio o via EMail
alencion@cnpparln€rs eu.
El eiercicio de los cilados derechos de acceso, rectficación, cancelaoón, revoc¿ción del
consenlir¡ienlo y oposición no supordÉ conlr¿prestación de ñlngün tipo para el
Tomádor/Asegu rado.
Los daos pe.solales neces¿rios para el curplinienlo del confalo de seguro leldrar
c¿'ácler oblio¿lono Er caso de r'€qawa a fac.litar dichos datos. no se,á posibe la
ceeb.acon delpresente conúalo de sequro,
MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA OE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS DATOS INCLUIOOS
Etl EL I\TENCIONADo FICFERo a otas E1¡dades p¿ra el cJmplm€nh de fres
drrcclalerle re'áoonados co" las tncoaes para los qL,e fueln solicrlados asr co"io
con frles esl¿d sLms y ácruarales y. m sL caso. de pre!€lción de fraude. y q Je pJedar
ser ceodos a olras Entdádes Aseguradotas por Ézones de coaseguo de reasequto o
de ces.on de c€ne?: l¿mbrén podrá1 se'cedrdos a entdades fnanceras los d¿ros
personales esl cl¡menle ne(ésaros ¿ efectos de paqo de prestacones Asimismo
Íréd€nte le áceolácion exDres¿ de esla cráusula el TomádorAseauráoo consÉnle en el
f¿ramierlo po''la Entdad Ase!üraoor¿ de los darcs mlre r'dos-er er cueliolario de
selrd. que en su c¿so cump[Ienre el Tomado4 AsegJ?do p¿m la corlr¿laoor del
Sequro asr como de los qJe everlua'fe1le pLedan ecab¿Ge de los reconocmÉntos
Ttr cos p.ectcados a mÉno pa'a el cump[^lie1o y desarollo del peselle sequro. ro
seldo objelo de cesiór a terceros salvo a entdades ¿seqJr¿dor¿s o re¿seguÉdoras po,
?m1es de coasegJo. reasegJo o cesror de c¿ter¿

Del "1ismo rodo. el To.nadorAsequrado auhriza a l¿ Ertdad AsequÉdo? para la
lram,Écón de cLalqurer I'po de comuncáción que esLJ crsa convenrÉrb rac la'le
relalva a los @ntrabs sJsctilos con esla Erlded necesanos para elcurp[^lienlo de los
misrros. o el aouelloscasos en oue le Elrdad As6ou?do€ lenoa Ln irlerás leoil.mo.
E operadorde banca-sequros vrnculado y sr.ls cola6ozdorcs leñdrán a cons'dórac,ó. d€
Enc¿mado del TÉlam€nto de a entided aseouÉdorá deb€ndo fabr los datos
exctrs,'"yamenle col os fñes drrectamenle rslaco¡¿dos mn la p?s€nte mnraÉco,l. y
conforme a lo establecido oor le sntdad aseouÉdora
12, REGII¡EI{ DE RECLAIACIoNES '
E régimel de as recla^raciones será elpreüslo en el ai:cub 97 5 de la Ley 20/2015 de
'4 de.ulio. de od€nacior'. supe.r'Eor y solvenoá de las elld¿des aseguredo?s y
reasegu radoras y disposrciones @ncordanles.
E Suscriptor deLseguro, el Tomador/asegurado y el Beneficiario o los Beneficiarios, asi
como sus derechohabientes, eslán fácuilados para fomularqueias y reclamaciones ánle
elSetuicio de Reclamaciones dé la oi€ccó¡ C*nsralde Seguos y Fondos de Psnsrones
cont'a la Enlidad Aseguradom, si consideran que ésta rcaliza prácücas abusivas o
lesione los dsrechos derivados delcontr¿lo de seguro.
En relacpn con lo anleñor, se ádvierle que, para la admrsión y tremrtación de quelas o
reclamaciones ante ei Serviclo de Reclamacrones, será imprescindible acreditar haber
formulado las queias o €damaciones. prcviamente por esc¡to al Serv]cio de Quejas y
Reclamaciones de CNP PARTNERS, y Bn su caso, con poslerioridad, al oefensor de
Cliente de la Enlidad Aseguradora, o que haya tránscurd,lo el plazo egalmenle
eshblecrdo srr qJe haya sido resuella por la Entdad.
E Selcio de oJeEs v Reclamaciones de CNP PARTNERS domrc iaoo en calle
Ochandano n" 10 Fanla 2" El Pl¿rtio 28023 Vad.d l,?m l¿ra y resoller¿ cJant¿s
qJeas y reclanacioles le sear fomuladas por as persoras anleriomente melcior¿das
e4 primerá nslanc.a y lras sL .esolJció¡ por dcho dep¿namerlc podÉ seguilse Ia
lramitacól ¿nle el Defensor de Cliente de la Enbdad Asequradora, oADEFENSoR.
S.L. domrrhado efl crVelazquez n" 80. 1"0 . ?8m1 Madfld Tho 913104043 - F¿¡
913084991 www,da{efeqsor oro. L¿ entidad As€oJrador¿ se mmDromere ¿ oÉ$ar l¿
col¿bo-aoón-GEiE6lliñT¡:ccón del proced,"lienlo de esoucón oe t¿s qrelas y
€cLanaciones y a acept¿r las resoluciones que el Dere.sor del Clente eTta y q¡le
lenoan carácler vrncu¿nte oara CNP PARTNERS.
La p€senlac,ón de ecamacion ¿nE el Defersor de clenle de CNP PARTNERS as
como s,r €solrciói ro obslaor¡iz¿ la plenitud de utela tJdicial, el recuEo a oto
iecaflsrode souc,on de confliclos. n a la proteccor admrÉlrativ¿

ELTOMADOruASEGURADO CI{P PARTI{ERS DE SEGURO§Y REA§EGUROS.S,A

tPl qrLr *^D Di3¡1d4 d. I

CÑP PAÚNER§ DE SEGUEOS Y RE¡SEGUROS, S A - C/ O.háñd áN ESPAÑAJ - T + }q1*4¡OO F
e1 §3idB LbEd.s.cedsdés.ro¡rolesh¿ii¿n.33230 ha i..NrF a?s5x3r5 cl*eadñ,¡ óGSFP ¿6alc¡di: ----
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h,,n.*, NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS
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BnE Da LA AsEcuMúoia: CNPPARINERS OE SEG ROS Y REA

I. LEGISLACION APLICABLE AL CONTRATO
La ley 50/1980 de contralo de segu¡o, la Ley de ordenación, supervisión y solvencia de
las entidades aseguradorás y reaseguradoÉs y el Real oecreto 10602015 de 20 de
noviembre de ordenación supevisón y solvencta de las enlrdades aseguradoras y
reasegumdoaas , asi como las disposrciones dicladas en desarollo de lodas ellas,
consliluyen lá legislación aplicable a esle conlralo que se regirá además, por las
condicrones generales, por las coñdrcioñes parliculares y especiales en su caso, ási
como por los suplementos o anexos que se puedán emilLr a dicho mntralo La Entidad
Aseguradora propone que a normativa mencon¿dá se aplique asimismo en aquellos
supuestos en ios que el fomador-Asegurado pudiera eegir la legislación de su
nacionalidad.
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A. hace enlrega de la presente
Nota l¡formalivá al polencal Tomador/Asegurado del conlrato de seguro denomnado
«SEGURo 0E PRoTECCIoN DE PAGOS PPI TARJETAS». con anteriondad a la
celebración del mismo, en cur¡plimienlo de lo eslablecldo en los articulos 122 y '124 del
Rea Decreto 1060/2015, de m de Novrembre, por el que se aprueba el Reglamento de
odenación supervisión y sollencia de lasentidades aseguradoras y reasegurador¿s.
2. ENTIDAo ASEGURADORAI
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS. S 4.. sociedad anónima inscrila en
e Reg¡stro de Entidades Aseguradoms por Oden Minisleral de 13 de Sepliembre de
1978 con el número C-559 con dor¡lciiio soclal en c) Ochandiano n'10. Panta 2'El
Pantio - 28023 Madrid, es quien asume la cobeitura de los riesgos objeto de esle
conlrato y garantiza el pago de ias preslaciones que corespondan con arreglo a las

condiciones del rnrsmo.
E control de la actividad de CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A.
corespo¡de al Ministeno de Economia de Estado Españo, a través de la Dirección
Generalde Segurcs y Fondos de Pensiones.
3. DEFINICIONES:
fO ADoR oEL SEGURO: Porsona que suscribe eL contrato de seguro y asume sus
obligaciones, excepto las que porsu nahrralez¿ deban serasumidas porelAsegurado
ASEGURADo: Es la peBona fisica sobre la que lec¿e el desgo En este caso será el
titular de la ta4eta emitida por Wiziñk Bank. S.A. y que deberá ser residenle efl España,
lener una edad superior o igual a 18 años e inferior á 65 áños en el momento de
contralación de la póli¿a, no padecer ninguna enfennedad gÉve. enconlrase en buen
estado de salud y estar lrabajando remuneradamente en España dado de alta en la
Seguridad Social,l!4utuaiidad, o l\4onlepio o instilución análoga.
BEt¡EFICIARIO oEL SEGUR0: Wizink Ba¡k. S A. con carácler irevocable.
oURAclÓN oE LAs GARAT{TIAS: La coberluÉ individua de os Asegurados tendrá úna
duración mensual con Énovación automálica y lomará electo en el momento eñ que el
cliente haga uso del saldo dispueslo en la larjeta y se cobre la p¡me¡a pdma. El seguro
podrá renovarse mientrás esté vigenle el mntrato de la larjela sob¡e la que se basa e
seguro Asimismo dejará de lener efecto por el Fa lec miento o Incapacidad Pemanente
cualquiera que sea el grado, de trlular por cañcelació¡ del contralo de la¡ela de crédito
sobrc la que se basa elseguro, en caso de agolarelplazo máxtrm de indemniz¿ción de
cualquierde las garantias o a finalizar la mensuardad de seguro en la cualelAseguÉdo
cumpla los 65 años de edad.
ENFERMEDAoT Toda alteración de la salud onqmáda por lna causa diferente de uñ

accidenle, que deba dar ugar a consuita o de6a ser diag¡osticada o lralada por u¡
médrco autorizado legalmente a pEcticarsu actividad prcfesio¡al.
IRABAJADOR PoR CUENTA AJENA| la persona fsica que se obliga a prestar su
trabajo en dependencia de un empleador en base a un conlrato de kabajo, a cambio de
una remuneracón, de acuerdo a la legislación aboralespariola vigenle. que se encuenlre
dado de alta eñ el Égimen conespondlenle de la segu¡dad social, y que no sea
funciona¡o püblico.
TRABAJAI,oR poR GUENTA pRopta o auTóNoMo: La persona físca que

desano a uná actividad pmfesiona remuner¿da no dependrente y que se enqrenka dado
de elta en el Régimen Especal de Trabaiadores Allónomos de la Seguridad Sooiál
l,,lulua I\¡onlepioo_rnsllución análoga
FUNCloilARlO PUBLIC0T La persola{isrca qJe se obliga a o,estar su prooo trabajo
pára cualqúier oqanisr¡o o ente Eslatal, Aulonómico Provrncial o Loca bajo un mntralo
de tr¿bajo somet do al Estatuto de a Función Pú b lca.
DESEMPLEOT Siluación en que se enoreñhan quienes pudiendo y queriendo fabajar
remuneradamenle por cuenla ajena pledan sLr empleo y seán privados de su salario por

causa dislinla de su voluntad y por aquellas cáusa§ contempadas en 1as Condbiones
Pailiculares de la preseñle poli¿a

INCAPACIoAo IEIIPORAL: Alleración temporal del estado de salud del Asegurado
conslatáda méd camente, debda a un accidenE o enfemedad de los cubiertos por esta
póliza y delerminante de la tot¿l ineptilud de asesurado para el ejercicio de su aclividad
prolesonalde foma no permanente.
PERIoDO DE CARENCIAT Pe odo de liempo compulado en dias o meses tra¡scunidos
a palir de la Fechá de Efecto del Seguro o, en su caso, entre dos si¡ieslros. dur¿nte el
(ua' el corl,?lo de seguro no desp ega electos, es decir. e. e'presente conlrato de
seqüa rc cubre cortñgercras oLranle ocro percdo.
RELACIoN LABORAL: La relacrón iuridica erislente eñlre un Trabajador por cuenta
aiena y sLr emplealor.
HOSPrALEACIóNr lntemamiento en Centro Hospilalario, Ce¡l¡o Sanlano o Clinica

como consecuenciá de enfemedad o accidenle
CENfRO llOSPffALARlo, CENTRo SANITARIo 0 CLINICA: se enlreñde por tales
aquellos establecimientos legalmenle aulo¡zados pam el lratámrento nÉdico de
enfermedades o lesiones corporales provrstos de rnedios pará efectLlar diagnósücos e
llervencones qurúrgrcas y oe señc,os medicos y de enfeme;a dumnte ¿s 24 horas

oel d a. Los lr¿lafr'enlos qLe er d c¡o elablecrmprro se of€zc¿n deben se'pfelados
por personal nÉdEo trlulado.
Ño'se con6iderarán coñros hoap¡tala o3, s¡n(¡ os ni clínicas, a electos dal
seguro, l¡6 re6¡de¡rciáa, aa¡loa, cantros de di¡ balnearios. c¡sa6 o clínicaa dé

coñvalecencie, lnst¡lacioñca e3pea¡¡lmente dedic¡das al intsmamlañto y/o
tratáñianto dc drogadictG, alcohólicos, neuróticos o.ñfomos mentale3, o a l¡
apllcac¡ón de métodos de adelgaza¡¡¡ento, reposo, rojuyañec¡miento, tr¡t¡miento
oalóticos, temales ,m¿s¡jes o kátam¡entG 6im¡lar6s.

4, GARANfIAS CUBIERTAS
0o acüerdo con lo ert¡blecido en elcond¡c¡onado de la póliza la suma asegurada
se abonad alTomado AsogoÉdo con el limite máximo de 10 pagos consecut¡vo3
o 18 pagos altemos on tohl pela todá la vigencia del seguro, s¡empre que haya
transc!r¡do elpedodo de carencia oxprcsado en las Cond¡ciones Pañ¡cul¿res, y se
produ¿ca poralguna de l¡s siguientes circun6tanc¡¡s:
Desempleo
Sób eslarán cubierlos kenle al rresgo de Desempleo los Tomadores/Asequrados que en
e molrello de prodücrrse el sn.sl'o se¿n lrabajado€s por cuent¿ ajel¿ co" confato
.de¡irdo y Lo4 L'¿,o'rád¿ ¿bo¡¿l qJalo sJoenor a'3lor¿s sem¡nales, que
. Hasta e momento de incunir en la siluación de Desempleo que dé lugar al p¡go de

la prcstación, hubieran lenrdo una Relacrón Laboral ininterumpda con e mismo
empleador de al menos seis meses de duracón con conlralo laboral rndefinilo.
No lendrá la consderacrón de conlrato ndefinido a efeclos de la presenle póliza a
conc¿lenacón de varos conlralos temporáles o de duración determinada

Los funcionado3 público3 no están cubiéños por la oamnt¡a da d¿somploo er la
p1e3ente póliza.
lncapacid¡d Temporal
Estarán cubienos fre¡le al riesgo de l¡capacidad Tempora os Tomadores,rAsegurados
que sean tÉbajadores por cuenta prop a luncionarios pú b rcos o por cuenta ajena coñ
rndependencra de a reláción laboral s¡empre que el accidente o la enfermedad que
den lugar a la referida incapacidad teng¡n su origer u ocurran con postedoridad a
la Fecha de Efecto y sin pérjuic¡o de lo establec¡do respecto alper¡odo de carencia.
Hospitalizac¡ón
Esl¿rán cubieiosfrente a riesgo de Hosprtalmoón os Tomadores/Asegur¿dos que seañ
trabaj¿dorcs por cuentr propia, funciona os públims o por cuenla ajena con
iidependencra de la reación labora. lgLiamenle eslarán cubbrlos por la garantÍa de
hospitalización los Tomadores/Asegurados que en el monre¡lo del siniest¡o no
desempeñen una actividad p¡ofesiona remuflerada. Todos os trabajado.es me¡cjonados
en e pánafo anterior para ac¡reder a a coberlum de hospilalización deberán eslar
rngresados durante un pedodo min¡mo de 7 días corsecut¡vos y completor en un

cent¡o hospitala¡o siempre que el accdenle o la eñfeÍ¡edad que originen drcha
hospitai¿ación, tengan s! orgen u ocuTran con poslerio d¿d a a lecha de efeclo del
seguro y s n perjuicio de lo establecldo respeclo al periodo de carencia
5. EXCLUSTONES
Para la gaantía de De3empleol
No se cons¡derad que esté en oesémpleo al Tom¡dor/Agegurado que se encuentre
en cualqu¡era de l¡s siguient8 situ¿c¡onesl
a) Cuando cese voluntariamente en eltrabaio, 6alvo por la6 causás prcvistes en

los ¿rtículos 40,41 y 50 del Est.tuto de los TEbajadores.
b) Cuando haya s¡do despedido y no rcclaÍre sn tiempo y lorma oponunos

contre l. docis¡ón omprasárial, §alyo por exfnc¡ón del contrato o dspido
basado en las causas objeüvas prcvbt¿s en al aÉiculo 52 del Est¡tuto de los
Trabajadore3.

c) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el despido por Sentenc¡a firme y

comunicads por el empleador la fecha d€ re¡ncoeoración al trabajo, ño §6
ejer¿¿ klderecho por pane del Asegurado o no 6e hega uso. on iu cáso. dé
la6 accione6 previ6tas en la legislac¡ón v¡gent..

d) Cuando no heya Bolic¡f¡do ol reingroso al puésto dG trabajo en el caso en que
le opción entr6 indemniz.ción y read isión corespond¡era altrabajador, o se
esfuv¡era en excedencia yvenc¡e¡á elpariodofij¡do por la mism€.

e) Cuarido su contrato se ext¡ng¿ por jub¡l¡c¡ón del empresaño empleador
indivkiu.l del Asegurado,

0 Cuafldo su cont ato se exünga pordesp¡do declar¡do procodent€.
g) Los babajadores fúos de carácter discontinuo en los p€ odos en que

c¿rezcan de ocupación efectiva.
h) Si se produco cu¡lqu¡er s¡tu¿c¡ón de oesempleo dertro del Período de

C.roncii.
¡) Si iññadiatam¿nte antes de la fechá da ¡nicio del Desempleo, elAseguradoi

- No h¿ ten¡do relación laboml durante ufl periodo contiruado de, el menos,
6 meses,- Ha estado vinculado por una relación laboral en la que el daspido ¿§ una
caÉcteristica regular o recrrente o en caso do qúe el AseguEdo
conociera o deb¡eH cono¿er su p¿6o ¡nmediato a la situáción de
0esempleo.j) Si su r¿leción l¿boral lo fuera con una empresa propiedad de su ámbito

fimiliar ha6ta elseoundo grado de congangu¡nidad o ¿f¡n¡dad, asicomo en
los casos en que el Asegurado o un familiar suyo hssla el segundo gredo de
consanguinid¡d o ¡finidad fr¡era Adm¡nislrador de la emp¡ese.

k) Cuando el AseguEdo fuera socio de la sociedad empleadora con prese¡cia o
representnc¡ón d¡recta en los órg¡nos de adm¡¡¡stración da lá Soc¡ad¿d.

l) S¡ el Asegurado recha¿a ün puesto de rebajo altemativo ofrec¡do por el
ñ¡smo u otrc emprcsado acorde con 3u formación, expedeocia y lugar de
residorcia.

ñ) Siel oe§ampleo se produce después de que elAsegu¡edo haya alcalrado la
edad legal de jubilac¡ón con respecto a la activ¡ded quo llavabá á aabo,
reuniendo todos los requ¡s¡tos legales necesário§ para acceder a la pens¡ón
de jubilac¡ón. Se asimila a dicha 6itoac¡ón lájub¡lación ant¡c¡pad¡,

n) La ertiñción del confato l¿borel como consecueñc¡a de la pre¡ubilación del
AsegüÉdo. Se €ntondará por prejubilac¡ón aquella que 5e produce cuando la
indemnización por desp¡do consist¡ en una renta tempoÉl pagadere en cl
mom¿nto del desp¡do hast¡ la fecha en la qué el habajador áccoda a la
jub¡l.ción

Par. las g¿rantEs de lncápácidad Terñporal y Hospitalizacióni
No t¡enen la consideración de lncepacid.d Temporal n¡ Hosp¡t¡lización y.

consecuentemente, no se pagará prolt¡ción algun¿ por ¡quellos siÍiestros que
resulten o seen consocuénc¡a d¿ las sigu¡entas situaciones:
a) Los periodos de descanso voluntá o y obligato o que proced¡n por

mat¿midad o patemidad.

^stct,uLx) 
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NOTA INFORMATIVA

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS
M,rE¡EDEl AS EOURADORA: CNP PARfNE R S 0€ SECU ROS Y ñEASEGU ROS S-A donic'n.d. eñ d Oc,raidiao 10 Plarl¡ 2. E I Ph,nio . 23023 Urddd lEsprñ!) I{AIURALEZA OEL R ES6O CUBIERIO NÓV'dá

a) Dolores de espalda, salvo que existan evklenaias objetivad¡s por egtud¡os
medicos compleúent¿rios (radiologias, gammagrafias, escáneres, T.A.C.. etc.)
y qüe sopongán lá oristenciá do una laiión causante de la lncap¡cidad
Temporalo de l¡ Hosp¡talizáción.

b) Celalees y enfonnBdádéi ña¡tales o nolvlosás, eur cuendo exist n evidencias
méd¡cas.

c) Los produc¡dos como aon3ecuenc¡a de tefltrt¡va de auic¡dio dol á§agurádo
(durante el pr¡mer áño de v¡gencia del seguro) o Enlemred.des, loslonás y
complicac¡ones caus¿d¿s d¡recta o indirechmente por volunt¡d del
Asegurado, o der¡v¿das de la realización de aclos noloriamente temararios que
entrañen grave r¡esgo para la s¡lud.

d) Las producidas cL¡ando el Asegurado sé encüentre bajo l¡ ¡nfluenc¡a del
alcohol, drogas tór¡cas o estupefac¡entes no prescñtos médic¡mentei lo3 que
ocuÍan e¡ caso de perfulbación mental, sonanbul¡smo o en dessfio, luch¡ o
riñá, axcápto cáso prcbado dÉ lég¡tima daf6n6a;asícomo los derivados de una
áctueción dalictlv¿ delAsaOuÉdo, doclaÉdaiudicielmente.

e) Cualqu¡er onfomedad, dolenc¡a, los¡ón o ost¡do (o las eñfemedades que se
deriven de ésto3)de las que elAsegurado tuviera conocimiento an 6l momBnto
de la f¡ína del presente contralo y que no haya gido dabidamente doclar¿dá ál
Asegur¿dor,

Elsegurc delará de lener electo:
a) La fecha en qüe la tárjeta v¡nculada a esla pól¡z¿ de seguro term¡ne por

cualquiercausa.
b) La feche er la cual ál fomador/Asoguredo alcance la ed¡d de 65 ¡ños
c) Lá lecha dé lallácirnionto o de docteración del estado de lncapac¡d¡d

Poí¡a¡orto Absolüta del Tomador/AsaguÉdo en cuelqu¡cr¡ de sus grados.
d) La fecha de recepción por parte del Asegurador de carta cediticada o llameda

telafó¡ica del asegur¡do m¿n¡festandosu decb¡ón de rescisión dol 6águro.
e) As¡m¡smo, l¡ cobedur¡ team¡nará en l¡ fecha en la que el AseouÉdor hayá

pagado el número ñáximo de Preslac¡ones consecutivas o altemas por
lncapacidad Tempor¡l, tleser¡p¡eo t¡ Hospit¡¡izac¡ón que se han lljado en est¿
póli2¡.

6. PRIMAS
Con carácter general, las pdnas ierán apl¡c¿das a cade Toñrádor/Asegurado
repercutiendo el 0,5'1032% {¡mpuesto3 y rocargos ¡nclüidos) del seldo pend¡ente
er¡stenle en l¡ fecha de la última liquidac¡ón mensualde la tarjeta ase0urada.
El seguro se conlrata a pdr¡as mensuales que se abonamn con cargo a la taqetá de
crédrlo asegur¿da
En cáso oe r-lpago de r¿ Dr.'ne'¿ o.ra, elsegJro io enrár¿ e r elpco Ercasodeque
se produzca el mpago de alguna de 1ás primas del seguo dElinta de la primera la
cobelura de la Enlidad AsegLrradora quedará cancelada.
our€nle e pe¡odo de paso de ún sinestro poÍ clalquer mntingencia, -al
Tomador/Asegurado quedará exenlo del pago de la prima mensual renovable El pago de
la orra se reérJdara á lém ro op pago de siniesl.o.
7, SUMA ASEGURAOA
La suma aseguráda para las garanlías de Desempleo, lncapacdad Temporal y
Hosolahz¿cró. s4'¿ oel 12% oer 5ado pendiente de págo a la l"cla de liqJoacol
rensLal de la Iarjeta inned alalerE anleror ¿ ¿ fecla de prodLccór de srr€s1ro E
impode de la suma asegurada no podrá ser superor, en ningún caso, al importe de
1.500€ a rnes

8, INSTANCIAS OE RECLAMACIOI{
E rÉgimen de reclamaciones se.á el prelisto en elá(iculo 97.5 de la Ley 20/2015 de
ordenacón, supervisrón y solvencia de lás enlidades aseguradoras y Éaseguradoras y
disposicro¡es co¡cordantes.
E for¡ádor del seguro, el Asegurado y el Beneflciario o los Benelloaños así como sus
derechohábrentes, eslán facultados para fomular reclamactones ante el Servrcio de
Recamaciones de la Drección General de SegLlros y Foñdos de Pensiones conlra la
Erlidad Asegurado'a. s,colside¡¿n que ésta reahza prácllc3s ¿DUsNas o les'ona tos
detechos de¡ivados delconlrato de seouro.
En 'eacór cor o arleror se aov'eii que para t¿ adn sió¡ y tramitac.ór de quetas o
rcclar¡aciones anle el Servcio de Recamaciones de la D[ección General de Segums y
Fondos de Pensones, será impÉscndible acredita¡ haber formulado las quqas o
recamacones, previamenle por escnto ante la Aseguradom, o que haya lransc!ñdo el
o ¿zo de dos meses legarr€lle eslabeado srr que hay¿ sido resJe ta por ta enlidad
E servrco de a1e1cio,r- ¿l clierle oe CNP PARÍNERS doncr,aoo e1 28023 [¡adfld. c)
Ochandiano n0 10. Planta 2á El Plantio, tramrlará v resolverá cuantas reclamaciones le
sean fomJ¿das oor ¿s Oersoras anleriomente menc.onadas. en prirer¿ rnslanci¿ y
lras su resolució¡ por dicho depanamento podrá seguirse la lramilación anle el Defensor
de chente de a Asegurado'a D.A DEFE¡]SOR. S L , doniohado en o Vet¿¿qJez n0 80
100 - 28001 i/ád¡d L¡ Erlioad Asequradora se mmproleE a presta',a co.abo?cór
necésa¡¿ e1 a irsfuccór de peoedimrenlo de,esolLcór de las eclanaoones y á
¿ceprar l¿s resoluc.ones que el Delenso.del Asegurado enrla.
L¿ presertaciór de reclanácór ¡1le e Detlsor de, ctente de CNP oARTNERS as
como su resoluclón. no obslaculiza a plenlud de lutela judicial, e rccurso a otro
mecanismo de soución de conflictos, nla a prolección adminislraliva.
El Deparlamento de Alencrón al Clente y el Defenso¡ del Cliente acluárán en 1á

rcsolucón de las quejas y reclar¡aciones, de acuerdo mn lo establecido en su
Reglamenlo que estará a disposción de los aseguÉdos en las ollcinas de la Entidad
Aseguradora, y que les será facilrlado en cuequieri¡omento.
9, OERECHO DE RESCISIOI{ UNILATER.AL
Elfomador liene la lacultad de resolver unilaleralmente elcontrato @¡lot¡e á lo o¡evtsto
er aliculo 83 a) de.¿ Ley de Contrato oe Sequro A lale'ecto. puede drrigrlse po¡ esanlo
a CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A. e0viado a t¿ siguienle
dirección:calle Ochandl¿no. 10.2.pantá 28023-Madrid o, por lelelono en e1número de
Wi¿,rk [,¡edr¿do' ooerádor oe Banc¿ Seguros Vrnc,r ado S.A.u 91 836 36 36 en et
oaro de 30 dias ralurales sqü,enles a a recla eñ oue le r¿y¿ sioo enlregada a póhza
produciendo sus electos desde el pnmer dia hábil Laboráble en [radrid s]guienle a la
rec€pción por parte de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUhoS S.A.,
devolvréndosele al Tomador la prima pagada, sin rcpercutirse ningún gaslo nicomisión
adiciona.
I(), REOIi!EN FISCAL APLICASLE
Iodos los trDJlos qLe grale r elcorlrato de segu.o y que seal teg¿lrelle.eperc,llibles
se.ár por cuenta de Torador-Asegurado o de/los Belelciario/s, segin proceda. Los
rnpueslos y rcargos que se debaq po. 'ázón de esie mrlfato tribut¿r¿r @nfofnae á t¿

egrslación vgente en cada momento sieñdo por cuenla del tor¡ador/asegurado o de los
benefi cianos seqün proceda.
11. DAÍOS DE CARACTER PERSONAL
De confomidad con lo pevisto en la Ley Orgánica 15/1ggg de 13 de Diclembre, de
Protección de Dalos de Carácle¡ Pé.sonat a Entidad Asegumdora informa de a
existencra de datos de carácter pe¡sona en sopone fisco que pueden sersusc€plibles de
tralamienlo o de un fichero de su trlulafldad en elque se hctuüán los datos que hán sido
rec¡bados para eldes¿nollo y cumphmiento de confalo de seg!ro.

^s.C!R^m 
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.) Lág¡slac¡ón ápi¡cable al contrato:
Lá ley 50/1980 de contrato de seguro. la Ley de ode¡actón, superyisión y solvencia de
las enhdades asegu€doras y reaseguradoras y e Real Decreto 1060/2015, de 20 de
noviembre, de ordenacón, §upeNisión y sol!€ncia de las entidades asegLl€doras y
reasequradoras asi como las disDosiciones dictadas en desarollo de todas ellas,
constlúyen la egl§lación aplicable a este contrab que se reg rá, además por las
condrciones geneGes por as condiciones p¿drcularcs y espec¡ales, en su caso, ásí
mmo por los supementos o ane)os que se puedan emilrr a dicho contrato. La Entidad
Aseguradora propo¡e que la normat¡/a mencionada se aplique asimismo en aquellos
supuestos en los que el Tomador"Asegurado pudierá elegir la legislación de su
nacionalidad.
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS S.A hac€ entrega de a presente
Nola lrfomarivá a pote"cia Tomador'Aseour¿do oelconralo de seguro denor'nádo
-SEGTJRO DE pnóreCCrO'r Oe prGO§ v Dn TAFJE'AS, coninrelo.dad ¿ a
celsbrac ón del mismo eñ cumplimento de lo establecido en os adiculos 1 22 y 1 24 de
Rea Decrelo 1060/2015 de 20 de NoMembre, por elque se aprueba el Reglamento de
ordenación supervsión y solve¡ca de las entrdades aseguradoras y rease!uradoms.

b)o.nom¡nación socialy domicil¡o sociálde la enüd.d aseguradorel
CNP PARfNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS 5.4.. sociedad anónima inscrita
e¡ el Registro de Entidades Asegu€doras por oden Minislerialde 13 de Sepl embre
de 1978 mn el número C'559 con domicilio socal en c) ochandiano n" 10 Plant¿ 2" El
Planlío 28023 Madrid, es quien asume la cobenuÉ de los des€os objeio de este
contralo y gaÉntza e pago de las preslaciones que correspondan con arreglo a las
condlcones de r¡ smo
E conhol de a acllvdad de CNP PARfNERS de Seguros y Reasoguros S.A.
conesponde al [4inislsno de Economia de Eslado Españo], a lravés de la Dlrección
Genera de Sequros y Fondos de Pensiones

cloefln¡c¡ones:
Iomador del Seguro. Persona qle slscribe el contralo de seguro y asuÍ¡e sus
obligaciones, e¡ceplo as que por su naiurale¿a deban ser asumldas porelAsegurado
Asegur¡do. Es la person¿ f s,r¿ sob,e la que recae el nesgo. En este caso se'¿ el
lituar de ia lariet¿ emitde Dor WZnk Ban[ SA v oue deberá ser resdente en
España lener Jia edao sLperlr o .qu¿l a "8 aaos e ri'ei o' a 65 años en el nomerto
de conralácó'de á pohla "o padecer nrngu,a en{e.nedad gr¿ve enmntrarse en
buen esledD de s¿lLrd

Beneficiaño W¿i¡k Bank. S.A. con cárácler rr¡evocáble

Capil¡l Asegurado. Cantdad eslablecida en las Condiciones P¿rticularcs que
representa el limite de a pGstac ón de CNP PARTNERS 0E SEGUROS Y
REASEGUROS S.A

Falloc¡miento. Pérdda de la vida debdamente acreditada por cedificado médico de
defunaión o decláracrón de auséncia.
lncapácidad Pen¡anente Absolutá La sifuació¡ fisicá ifievercrble conslatada
rnéd camenle provocada por cualqLrEr caLrsa, onginada independenlemenle de la
vo Lrntad de Asegumdo y deteminanle de la tolal lneplitud dei mlsmo para e
mántenimento pen¡anente de toda áctvidad aboml o pmfésional y que debe ser
diaqnoslicada por un médico de la Seguidad Soclalo asimiiado

d) Condiciones para conratar
El asegJredo debera se' Lrn¿ persona lisca r¿yo'de 18 años l ul¿r de ura l¿iera de
cédito emitida por Wizink Bank S.A y cuya edad no seá superior a 65 años

e) Suma Aseguradal
El saLdo pendenle de pago en el momenlo de producirse e srnieslro, con el lÍmite
máximo de 15.000 eurcs

f ) G¡r¡ntias cubiertas:
Elseguro cubre elFa ecimEnlo e lncapacidad Pemáñe¡le Absolutá porenfemedad o
accidente. CNP PARfNERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS. S.A. lqudárá en caso
de que se poduzca un s nreslro cubiedo, el saldo pendiente de pago en e] momenlo de
producilse e sinieslro con ellimite máximo de 15 000 eurc§.
El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo drspuesto
de la lalela y se cobre la primera primá

glExclus¡onesl
Ouedan exdu dos de la coberlum delpEsenle seguro los sguenles siniestros

F¡llecimiento:
l) Por su¡c¡d¡o del ¿6ogurado ocurido dentro del pdmer año cont do desde la

fecha de toma do ¿f6cto del contr¿to.
2) Si el Fallec¡m¡ento se produjere como conEecuénciá do une onfemádad

conocrda por el fomador o por el Aisgurado con antGrioridad a la
celebrac¡ón del presénte contrato, que no háya sido dob¡d¡honta declarada
a l¡ Entidád Aseguradorá.

lncap¡cidad Pemanente y Aholüta:
l) Lás inte erciones quinÍrgicas y tratamientor ñéd¡cos dsmandados pol Gl

Asegurado exclusivamente por rezoneE sBtétic¡s. siañpre qua no se deban
e 6ecueles de accidentB§, a6í coño las lesio¡es o enfemedádeg causadas
volunláñañénte por al Asogumdo.

2) L¿9 produc¡das cuando el Asegur¡do se encuentre bajo la influencia de
alcohol en l¡ s¡ngre, drogas tóx¡cas o estupehc¡ente6 no preEcdtos
málicamente; los qüe ocurran cn estado de p€ñuóacién nontal,
sonambul¡smo o en desafio, lucha o r¡ña, excepto ca6o prob¡do do lagitim¿
defensa;asicomo los derivados de una actuación delictiva delA§eguredo,
declarada jud¡c¡alñente.

3) Cualquier onfonh.dad, dolo¡ci., cuando el Asegurado h¡ys recibido
diegnost¡co y/o tratamiento en los 12 meseg anteíores al ¡n¡cio de la
cobeñuÉ do la prcsente pólira.

NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
¡¡o6ia¡EL¡¡@ 10. P¿nE 2.Et P ¿nr o 2302iM#id¡Espá¿) rialrlRALET¡ oar RrEsG0 cusrERr0 yd¿

roM^DoR^rfLr ¡rDo PJ8 ¡ r d.

¿) Las causadas por ter€motos. orupcionos volcán¡ca6, ¡nundachnes,
radiación nuclear o codamináción Bd¡activa. guarrs. doclaradáE o no y
fenómenos de csrácter teroi3ta así como cúalquior otro forómEno de
naturale¿a sÍsm¡cá o ñeteorológica de cáácter exkaord¡nado.

5) Las dcrivada3 da la penicipác¡ón del Asegurado en ca[er¿s de vehículos ¡
motor y l¡s que resulten do la páctlce do cuálquior depoÉc profesional y las
oc¿s¡onadas por la conducción de vehículo5 a molor si el Asegurado no está
en po3Éión d¿ lá autorlzáción adminiElr¡tiva corespotd¡enle y, en
cu¿lqu¡er caso. los dodvado6 dÉl uso de motociclotas, sea como cotductor
o como ocupento, y las acaec¡das duranle v¡aies subrnarinos o de
erploración, así como los do aviációñ, excepto como pasajercs de líneas
comerciales, y on g€noraltodaS aquellas ocun¡das coÍlo coñecuenc¡a de la
p¿rtic¡pác¡ón del Asegurado en todo acto notor¡amente peligroro (exceplo s¡
sa hal¡ de sálvaruñá vida humanal.

Además, se encuentran arcluidos los ñesgo3 oxtraord¡nado6 cubiaños por ál
Consorcio de Compensación de S€luros.

h) Durac¡ón del3egulD y g.rantíasl
E Segurc lendrá una duraoón rpnsual mn renovación aulomálicá siemprc que se
encuentre vigente el mntmto de tarjeta de c¡éd to asoctado al segum. No obslante, s¿
extingurrá el segurc y Ias coberluras cesarán por el Fállecimlento o a lncapacd¿d
Absoluta Pemanente del Asegurado, por cancelación dé conlralo de ta0eta de cÉdito
asociado a este segum. o alfnalizar la mensu¿ided de seguro en la que elAseguÉdo
haya cumplldo los 65 años de edad.

¡) Primal
La prma del s€qurc es mensua y su impoñe será el resultado de aplicar
.lonsJarTe.l€ 0,21472lo soo'e el §aldo penderte (rmpueslos y .ecargos rcluidos)
éxislenle en la ¿hrrá fecha do hq r dacór rensua de a ErJela de credrto que se hayd
realEado.
En e supueslo €n que os impuestos leqal0renle repercutrbles, que gravan la prima de
seguro aumenten o disminuyan, la prima se verá aumenlada o dlsminuida en e mismá
proporcon.

j) oiforentes instancias de recl¡mac¡ó¡r:
E régimen de iás reclamaciones será e previslo en el árlícllo 97.5 de la Ley 202015.
do 14 do julio. de ordenaoón, supervrsión y solvencia de las entrdades aseguradorás y
reassguradoras y disposicloaes concordanles
El Suscriptor delsEUro, el Tomador/aseg u rado y el Benelicrano o los Benelicarios, asi
como sus derochohabientes, eslán faülllados para fonnular queias y rcdamadonss
ánle el Servicio de Reclameciones de La Direc{ión General de Seguros y FoMos de
Pensiones contm la Enudad As¿gurádom. s consideran que éstá realiza pÉclicas
abusivas o lesiona los dercchos de vedos delcontelo de segurc.
En relaaión con lo anlerior, se advi€rte que, para la adrnisión y tramitació¡ de qlelas o
¡eclamaciones ante el Servcio de Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber
fomulado las quelas o reclamaciones, prcviamenb por escrito al Servicio de Ouejas y
Reclamaciones de CNP PARTNERS, y en s! c¿so. con poslerioridad, al Defensor de
Cienle de la Entidad Aseguradora o que haya transcur¡do el plazo legalr¡enle
esrablecido sir que h¿ya sido esJeha po''a Enlidad.
El Servcio de Que,ás / Reclamac'ones de CNP PARTf{ERS. dolrolado en calle
ocr¡nd,ano ro 10. Pla"ia 2'El Paflio 28023 Mao.o. tramrlá'á y resolvera cuanlas
quetas y rec¿naciones le seaa fomuladas po. l¿s persoaas anledomelle
me,ico"adas en prmere .nslancra y tras su 'esolrcrón por d cl'o depal¿fe"to podrá
seou,rse la l?mrt¿c,ón anb e oefensor del C.ente de la Entdad Aseouradora. DA
DÉFENSOR, S.-, oon.c ado en c' VerázQuez r" 80, 1"0, 28001 tr¡ad-d Tfno
S131MM3 - Fa^ 913084SS1 wllw.d¿-de{ensor oro. La Enrdad Aseouradora se
conpromere a presrar la co ¿boraii6i-ñ6!áñáiñlinsrucoó1 de proúd nÉnlo de
reso'üc,on de ¿s qLetas y reclaraciones y ¿ ¿cepra' las reso'Jcorcs que el De'ersor
del Clierb emit¿ y qJe renqar ca.ácler vincrlanre para CNP PARTNERS.
La presentacón de reclamación anle el Defensor del cliente de CNP PARTNERS asi
como su resolucón. no obstacLhza a plenrrud de lutelá ludroal. e 'ecJso a orro
mecanismo de solJción de cor'licros. ni a la prorecció. ¿dmin.strati\,¿
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, actuaÉ en la resolución de las queias y

reclamaciones, de acuerdo co¡ lo eslableodo en su Reglamento que eslará a
disposiclón de los fornadorelasegurados en las oficinas de la Eñhdád ásegurádora, y
que les será facilitado e¡ cuaiquier momenlo

k) Derecho de rescis¡ón un¡lateral.
El Tomádor tiene la facullad de resolver un lateralmente el contrato conforme a lo
prev sto en añiculo 83 a)de la Ley de Contrato de Se€Lrro. A lalefecto. puede dirigrrse
por escrilo a CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGI.JROS, S 4., enviado a a
sLguLenlo dtoccióñ: cálle Ochandiano 10, 2" plantá 28023.[¡adrid o, por ieléfono en el
númoro de Wizink [4ediador Operador de Banc¿ Sequros Vinculado, S.A.U 91 836 36
36, en eLpla¡o de 30 dias naturáles siquienlos a ]e fecha en que le haya sido entregad¿
la póliza, produciendo sus efectos desde el pnmer dia hábll laborable en l¡adrid
siguiente a la rccepción por pa/e de CNP PARTNERS DE SEGURoS Y
REASEGURoS S.A., devolviéndosele al Tomador la prima pagada, sin rcperculirse
¡ingún gasto nicomisión adicional

l)lndicaciones generales rel¡tivas al égimen fiscal aplica bhs:
Los rrpuesos y rccargos que se deban pora?ón de eslé mrlralo tíbJlarát co"forne
a l¿ ledis¿cro" vigente en c¿d¿ rore^lo siendo por cuenta del iomadorhleourado
o da los booef¡ciar¡o8 seqún paoceda,

m) Dat6 de Carácter Personal:
De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánrca 15/1999, de 13 de dioernbÉ de
Protección de Dalos de Carácter P€Gonal, lá Entidad Aseqú€dora infon¡a de la

exislencia de datos de carácter persoñal en sopone fsico que pueden ser susc€p¡bles
de lratamiento o de un fchero de su tllularidad e¡ elque se incluirán los dalos que han

sldo recabados para eldesarollo y cumpliÍ¡lenlo de contralo de seg!ro

cNP PARÍNÉRS OE SECUROSYR 23023MAORID IESPAÑ()-I ' 39r52a3¡@F )3¡0152a3¡01w sppañnec ¿u
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